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ARMAN FRENTE A FISCAL Y MINISTRA 
Después de dos semanas de negociaciones, el Senado se mantiene sin un acuerdo firme para elegir a una 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), pues la oposición ha rechazado la terna que 
propuso el Ejecutivo Federal. Hasta ayer no había consensos entre los grupos parlamentarios para apoyar 
a una de las tres propuestas: Lenia Batres Guadarrama, Bertha Alcalde Luján y María Eréndira Cruz Villegas. 
En la sesión de hoy se dará la votación en el Pleno. 

 

 

TEMEN RETROCESO SIN AUTÓNOMOS 
La desaparición de órganos autónomos, como anunció el Presidente Andrés Manuel López Obrador, 
vulneraría derechos y representaría una regresión autoritaria, coincidieron especialistas. El Mandatario 
anunció el pasado lunes que enviará una iniciativa al Congreso para desaparecer al Instituto Nacional de 
Transparencia (INAI), a la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece), a la Comisión Reguladora 
de Energía (CRE) y al Instituto Federal de Comunicaciones (IFT). 
 

 

SEDENA ALERTÓ DESDE 2020 DEL AZOTE DE LA FAMILIA EN TEXCALTITLÁN 
Toluca, Méx.— La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) tenía identificados en 2020 a los grupos de 
la delincuencia organizada que operaban en el Estado de México, entre los que se encontraba La Familia 
Michoacana, con presencia en 44 municipios, incluido Texcaltitlán, donde el viernes pasado pobla dores 
se enfrentaron con extorsionadores de dicha organización, con saldo de 14 muertos. 
 

 

MILEI DEVALÚA MÁS DE 50% EL PESO ARGENTINO 
El tipo de cambio oficial del dólar en Argentina pasó de 366 a 800 pesos argentinos, lo que representa una 
devaluación de la moneda de ese país superior a 50 por ciento. Ésta es una de las medidas con las que el 
Gobierno del nuevo Presidente, Javier Milei, hará frente a una inflación anual de 140 por ciento. También 
se eliminan los subsidios en energía y al transporte, y la obra pública se financiará con fondos privados. 
 

 

CON VISAS A MIGRANTES Y ASILO CHANTAJEAN LOS REPUBLICANOS A BIDEN 
En un momento crítico en la guerra entre Rusia y Ucrania, los republicanos del Congreso condicionaron la 
aprobación del paquete de asistencia militar a Kiev a cambio de un endurecimiento de la política en la 
frontera con México, incluido eliminar fondos para el procesamiento de solicitantes de asilo y restringir 
permisos humanitarios. 
 

 

VIVE INDUSTRIA MEJOR RACHA EN UNA DÉCADA 
La actividad industrial de México inició el último trimestre del año con el pie derecho. En la antesala del 
2024, e impulsada por la construcción, es decir, obras del Gobierno y proyectos relacionados con el 
nearshoring, la industria mostró en octubre un avance de 0.6 por ciento mensual, dato que significó su 
mejor lectura en cuatro meses y ligar ocho meses en positivo, algo no visto desde hace casi 10 años, según 
INEGI. 
 

 

FISURAS EN LA ALIANZA DE EU E ISRAEL POR EL FUTURO DE GAZA 
La Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas votó de manera abrumadora a favor de un 
alto el fuego en Gaza y aunque Washington se opuso a la resolución, el Presidente Joe Biden reconoció por 
primera vez públicamente que Israel está perdiendo el apoyo internacional y que “tiene que cambiar” su 
política sobre un Estado palestino para crear las condiciones de una paz duradera a largo plazo. 
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RAMOS AUTÓNOMOS HAN GASTADO A OCTUBRE SÓLO 1.6% DEL PRESUPUESTO 
Del presupuesto ejercido en los primeros 10 meses del año, sólo 1.6 de cada 100 pesos se destinaron a los 
ramos autónomos, de acuerdo con la información estadística publicada por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP). En el periodo de enero a octubre de este año, los entes autónomos mostraron un 
gasto de 103,916 millones de pesos, lo que representó una disminución de 1.7% en comparación con el 
mismo periodo del año pasado. 
 

 

AMLO PIDE PRESTADO MÁS QUE PEÑA NIETO 
En sus primeros cinco años el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador (AMLO) pidió prestados a 
organismos internacionales poco más de siete mil millones de dólares, un endeudamiento 11 por ciento 
superior al del mismo periodo de la administración de Enrique Peña Nieto. De acuerdo con los registros de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), el país acumula en esta administración 14 créditos con 
instituciones como el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco de Desarrollo de América Latina 
(CAF), el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola (FIDA). 

 

 

SHEINBAUM Y BRUGADA, ADELANTE EN CDMX 
Elección 2024. La capital del país es un enclave de votos fundamental para las alianzas electorales rumbo 
al 2024; la Ciudad de México es en buena medida la cuna de lo que se denomina la Cuarta Transformación 
y es una plaza simbólica para sus principales líderes. Un ejercicio de la encuestadora Indermec que Crónica 
presenta a sus lectores, revela que Claudia Sheinbaum y Clara Brugada, las opciones morenistas para la 
elección federal y local, encabezan en este momento las preferencias de los capitalinos.  
 

 

OLVIDAN AUSTERIDAD CON SEGUROS PRIVADOS 
La administración federal de la autoproclamada Cuarta Transformación ha invertido mil 696 millones de 
pesos en seguros de gastos médicos mayores para funcionarios públicos, en el periodo 2019-2023, de 
acuerdo con reportes de la Secretaría de Hacienda. 
 

 

PRIMER APRETÓN DE MILEI EN ARGENTINA; DEVALÚA PESO 54%, INICIA RECORTES...  
La apuesta del Presidente de Argentina, Javier Milei, para revertir la hiperinflación arrancó con una 
sacudida al devaluar su moneda, con lo que el Gobierno ratifica que la situación empeorar antes de dar 
signos de mejoría, como sentenció al llegar a la Casa Rosada. 
 

 

IP: DEMOCRACIA EN RIESGO SI SE ELIMINAN AUTÓNOMOS 
Tras la advertencia del Presidente Andrés Manuel López Obrador de enviar una iniciativa de ley para 
eliminar los organismos autónomos, la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) dijo 
que esto sería un “grave retroceso” para el desarrollo democrático del país. 
 

 

COVID-19 ¿EL ADIÓS? 
México dejó de firmar contratos millonarios para la atención a la enfermedad del SARSCoV-2 en cuanto 
fue decretado el fin de la pandemia, pero el virus no se ha ido por completo y su carácter estacional 
amenaza cada invierno. 
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INFORME DE LABORES 2023/PJF 
Destaca Piña “independencia” en su primer año (Milenio Diario) 
La Ministra Norma Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), aseguró 
que durante el primer año al frente del Alto Tribunal se privilegió la independencia judicial, la imparcialidad, la 
proporcionalidad, así como la interpretación que más beneficia a las personas. La Corte adelantó parte del 
informe que la Ministra rendirá mañana, donde se menciona que el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) 
destinó mil 603 millones de pesos ala Política Nacional Anticorrupción. “Atendió 391 denuncias por corrupción y 
nepotismo. Se llevó a cabo la vinculación a proceso de un magistrado federal, un chofer de ex funcionario público 
y un secretario particular. Se cuenta con siete carpetas de investigación en trámite iniciadas contra juezas, 
jueces, magistradas y magistrados”, detalla el documento. Asimismo, como parte de este combate a la 
corrupción, en la Corte se formalizó e integró el Comité de Ética Conjunto del Poder Judicial, con el propósito 
de desarrollar un código de ética aplicable a todo su personal, así como coordinar y supervisar las acciones para 
su implementación y difusión. Destacó que inició un proceso de rediseño institucional que permitió un uso 
eficiente y articulado de todos los recursos económicos, humanos, físicos y tecnológicos. “En 2023 la Corte contó 
con una asignación presupuestal de 5 mil 630.6 millones de pesos, de los cuales se estimó un avance de 95 por 
ciento en su ejercicio, al 15 de noviembre de 2023. Asimismo, las políticas de control de gasto y racionalidad 
permitieron ahorros anuales por 82 millones de pesos”. En cuanto a los procedimientos de responsabilidad 
administrativa, la Unidad General de Investigación de Responsabilidades ha tramitado 431 asuntos. En tanto, 
en el tema de independencia judicial, el Consejo de la Judicatura Federal mejoró el proceso de supervisión de la 
Visitaduría Judicial, que recibió 4 mil 80 quejas y denuncias contra servidores públicos... 
Claves 
Selección: La Escuela Federal de Formación Judicial concluyó 15 procesos de selección con 4 mil 624 personas vencedoras. 
Asesoría: El Instituto Federal de Defensoría Pública brindó 55 mil 299 servicios de asesoría jurídica en todo el país. 
Cursos: La Unidad de Prevención y Combate a la Violencia Laboral y al Acoso Sexual realizó 11 cursos. Más información 
sobre el tema: (SCJN subraya defensa de autonomía con Piña/La Razón de México) (SCJN abrió 7 carpetas de 
investigación contra jueces y magistrados/El Independiente) (El jueves, informe de Norma Piña: AMLO no ha 
confirmado su asistencia/La Jornada) 
 
Desplegado/1er informe de labores Poder Judicial de la Federación (La Crónica de Hoy) 
1er. Informe de Labores  
Poder Judicial de la Federación 
Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández  
14 de diciembre. 
Síguelo por:  
JusticiaTv, FacebookTVMx, Facebook/JusticiaTVMx, YouTube@cjfmx, YouTube@JusticiaTV_MX, X@CJF-Mx, 
X@JusticiaTV_MX. (La Razón de México)  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Inminente retorno de la Guardia Nacional a la SSPC (La Jornada) 
El próximo primero de enero vence el plazo que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) fijó para que 
el manejo de la Guardia Nacional (GN) vuelva a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSP), luego 
de que en abril pasado los Ministros invalidaron el traslado de esta corporación a la Secretaría de la Defensa 
Nacional (Sedena). Al resolver la acción de inconstitucionalidad 137/2022, promovida por senadores de 
oposición, el Pleno del Máximo Tribunal invalidó la parte nodal de las reformas legales que permitían integrar 
la GN a las Fuerzas Armadas. Cuando discutieron los efectos de esta decisión, el Ministro Ponente Juan Luis 
González Alcántara Carrancá propuso inicialmente que el fallo tuviera aplicación desde el primero de diciembre 
de este mismo año, pero durante el análisis se hizo notar que el traslado de las responsabilidades de la GN de 
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una secretaría a otra implicaría previsiones financieras que sólo serían posibles en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación (PEF) de 2024. “De tal suerte que, en ese plazo, las dependencias involucradas contarán con el 
tiempo necesario para realizar gradualmente el reajuste en el control administrativo, presupuestal y operativo 
de la Guardia Nacional, que por mandato del artículo 21 constitucional, corresponde a la Secretaría del ramo de 
Seguridad Pública. Este plazo permitirá llevar a cabo el reajuste mencionado en forma plena, paulatina y 
ordenada”, señaló González Alcántara. Más información sobre el tema: (Avanza en el Senado reforma sobre la 
GN/La Jornada) (Frenan éxodo de militares en la GN/Excélsior) (El Financiero -espacio en primera plana-)  
 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS/APROVECHAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA DE LA CIUDAD/PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS PARA REPARTIDORES DE ALIMENTOS 
Llaman a la SCJN no validar cobro de 2% a las apps de reparto (Diario de México -espacio en primera plana-)  
Organismos empresariales como la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), la Cámara 
Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados (Canirao), la Confederación de Cámaras 
Industriales de los Estados Unidos Mexicanos (Concamin) y las plataformas digitales DiDi, Rappi y Uber Eats 
expresaron una seria preocupación por un posible fallo de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN), en contra del amparo promovido para evitar el cobro de la contribución de 2% sobre comisiones 
de las plataformas digitales de entrega y reparto a domicilio (delivery) por uso de infraestructura en la Ciudad de 
México, lo cual está estipulado en el artículo 307 TER del Código Fiscal de la localidad. Estas instancias indicaron 
que aplicar este cargo sería discriminatorio, discrecional y dañaría a los consumidores y usuarios por un fin 
meramente recaudatorio. 
 
PAQUETE ECONÓMICO/PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 2024/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
Suspensión definitiva mantiene fideicomisos (La Jornada -espacio en contraportada-) 
Un juez federal en la Ciudad de México otorgó la suspensión definitiva a Jesús Gilberto González Pimentel, 
dirigente del Sindicato de Trabajadores del Poder Judicial de la Federación, contra la reforma por la que se 
eliminan 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF) que acumulan más de 15 mil millones de pesos. 
Sin embargo, el Gobierno federal puede impugnar el fallo para que el caso se turne a un Tribunal Colegiado, que 
determinaría si confirma, modifica o revoca la resolución de primera instancia… Blanca Alicia Ochoa Hernández, 
jueza Primera de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región con residencia en la Ciudad de México, 
concedió la medida cautelar al sindicato para efectos de que se suspendan todas las consecuencias del decreto 
por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 224 de la Ley Orgánica del PJF, así como los artículos 
transitorios, primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
octubre de 2023. 
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/DIVISIÓN DE PODERES 
Buscan acuerdo educativo con candidatos (El Universal) 
La organización civil Educación con Rumbo (ECR) prevé buscar en su momento a los candidatos a la Presidencia 
de la República para que firmen un acuerdo por la educación y se concienticen sobre la grave crisis que vive el 
sector, dijo la coordinadora nacional de la ONG, Paulina Amozurrutia… En conferencia de prensa, precisó que 
también analizan una nueva denuncia contra las autoridades educativas por los pobres resultados de estudiantes 
en la prueba PISA…  “Al Gobierno federal le importa poco respetar el Estado de Derecho de los tres Poderes. 
Sigue creyendo que el país es de un solo hombre. Hemos pensado en generar una nueva estrategia jurídica, pero 
lo vemos complejo por la falta de respeto a las instituciones y al Poder Judicial por parte del Ejecutivo”, indicó. 
(El Sol de México) 
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TERNA DE CANDIDATAS A MINISTRA DE LA SCJN 
Arman frente a fiscal y Ministra (El Heraldo de México -nota principal-)  
Después de dos semanas de negociaciones, el Senado se mantiene sin un acuerdo firme para elegir a una 
Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), pues la oposición ha rechazado la terna que 
propuso el Ejecutivo Federal. Hasta ayer no había consensos entre los grupos parlamentarios para apoyar a una 
de las tres propuestas: Lenia Batres Guadarrama, Bertha Alcalde Luján y María Eréndira Cruz Villegas. En la sesión 
de hoy se dará la votación en el Pleno. Y es que se requiere mayoría calificada, es decir, dos terceras partes de 
los votos de los senadores presentes para aprobar una de las propuestas. Hasta ayer, el presidente de la Junta 
de Coordinación Política del Senado, Eduardo Ramírez así como la presidenta de la Mesa Directiva, Ana Lilia 
Rivera, mantenían diálogo con todos los grupos parlamentarios para tratar de llegar a un acuerdo. 
 
MC analiza su voto para elegir Ministra (El Universal) 
Aunque senadores de oposición y hasta del bloque oficial presumen que Movimiento Ciudadano otorgará los 
votos que le faltan a Morena para alcanzar la mayoría calificada y elegir a Bertha Alcalde como nueva Ministra 
de la Suprema Corte, el coordinador de la bancada naranja, Clemente Castañeda, dice que aún no se toma una 
decisión y su fracción analiza los escenarios. En entrevista con El Universal, el legislador jalisciense señaló que la 
terna propuesta por el Ejecutivo no es la ideal, pero reconoce que no hay otra opción: o el Senado la rechaza y 
deja que el Presidente designe a la Ministra, o se aprueba a alguna de las tres candidatas en la sesión de hoy. 
(Reforma) Más información sobre el tema: (Debatir sobre entes autónomos, pide Morena en el Senado/La 
Jornada) (Pinta Raya/El Día) 
 
REFORMA JUDICIAL 
4T ofrece reforma a INE y TEPJF (Excélsior) 
En su plataforma de Gobierno presentada ante autoridades electorales, la coalición Seguiremos Haciendo 
Historia de Morena-PT-Verde plantea la Reforma Judicial y reducir los poderes excesivos del INE y el TEPJF, sobre 
los partidos”, así como disminuir en forma significativa el altísimo costo del aparato burocrático, “encargado de 
organizar, supervisar y calificar los procesos electorales”. Sobre la desaparición del INAI o el IFT no se menciona 
nada. También se habla de una “reforma a los medios de comunicación, que avanzará sobre cuatro ejes 
principales: medios públicos, medios privados y sociales, derechos de las audiencias y derechos digitales. El 
documento no detalla los planteamientos de tal reforma. Más información sobre el tema: (Ante reformas de 
AMLO Presidenta del Senado pide prudencia y mesura/Unomásuno) (Un mensaje de Claudia hacia los votantes 
moderados: la nueva 4T escucha a los críticos/La Crónica de Hoy)  
 
NOMBRAMIENTOS EN ÓRGANOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN LEGISLATIVA 
Prevén castigo por desatender INAI (El Financiero)  
El Pleno del Senado tiene hasta este viernes para cumplir con la orden de la Suprema Corte y nombrar a los 
comisionados del INAI. En caso de no hacerlo, la Corte debe iniciar un procedimiento de inejecución, explicó Raúl 
Mejía, investigador del Instituto para el Fortalecimiento del Estado de Derecho (IFED). Durante una conversación 
con este diario, Mejía Garza explicó que estamos frente a un caso complejo, y que la Suprema Corte tendrá que 
analizar qué tan lejos quiere llegar. “Es muy complicado obligar a (que se lleve a cabo) esta designación. Y 
evidentemente lo que aquí estamos viendo es un estira y afloja entre órganos constitucionales”, dijo. Más 
información sobre el tema: (Pide prudencia presidenta del Senado ante iniciativa de AMLO que desaparece 
órganos autónomos/La Crónica de Hoy) (Avalan coaliciones para la Presidencia/La Prensa)  
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ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
MC contra la extinción de órganos autónomos (La Razón de México)  
A pesar del distanciamiento con el bloque de contención en el Congreso de la Unión, Movimiento Ciudadano 
(MC) adelantó que no acompañará las propuestas del Presidente Andrés Manuel López Obrador para 
desaparecer organismos autónomos, pues incluso se mencionó que se conformaba un nuevo bloque 
denominado “fosforena” en apoyo al grupo parlamentario de Morena. Lo anterior tras las declaraciones de su 
coordinador nacional, Dante Delgado, quien aseguró que el bloque opositor estaba muerto, luego de los 
conflictos que hubo en el Congreso de Nuevo León. El coordinador de MC en el Senado de la República, Clemente 
Castañeda, aseguró que no apoyarán las iniciativas del Ejecutivo, ni la elección de jueces o Ministros por medio 
del voto popular… Respecto a la votación de la terna para ocupar la vacante de Ministro en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) que dejó Arturo Zaldívar, dijo que el Senado es el que debe elegir, y no dejar en 
manos del Ejecutivo la decisión. “Soy partidario de que nosotros somos los que debemos elegir y no darle la 
prerrogativa al Presidente, eso es lo mejor en términos del equilibrio entre Poderes”, dijo. Más información 
sobre el tema: (Desaparecer autónomos es minar la República/El Día) 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/ELIMINACIÓN DE FUERO CONSTITUCIONAL 
Avanza desafuero del fiscal Uriel Carmona (El Universal) 
Con el apoyo del PRIMor, los integrantes de la Sección Instructora aprobaron el dictamen en sentido positivo 
para desaforar al fiscal de Morelos Uriel Carmona Gándara… El proceso de desafuero contra el fiscal inició desde 
el año 2020, cuando la FGR pidió retirarle la inmunidad para proceder en su contra por presuntamente asumir 
el cargo sin acreditar exámenes de control de confianza; sin embargo, la Cámara de Diputados determinó en 
2021 que el fiscal no tenía fuero y, en consecuencia, se podía sujetar a proceso penal. Tras esa resolución, el 
Congreso de Morelos presentó una controversia constitucional ante la Suprema Corte con el argumento de que 
Carmona Gándara goza de fuero constitucional, y los Ministros les dieron la razón. (Reforma) (El Economista) 
(ContraRéplica -nota principal-) (Ovaciones) (El Sol de México)  
 
Diputados aceleran el desafuero del fiscal de Morelos Uriel Carmona (Publimetro) 
La Cámara de Diputados llevará a cabo la votación para el desafuero de Uriel Carmona, quien ocupa el cargo de 
titular de la Fiscalía General del Estado (FGE) de Morelos. Desde el año 2020, la Fiscalía General de la República 
(FGR) ha estado persiguiendo la retirada de su inmunidad procesal, con el objetivo de que Carmona responda 
ante la ley por su presunta participación en el delito de ejercicio indebido del servicio público… En caso de que 
se retire la inmunidad procesal, Carmona podrá enfrentar la justicia como cualquier ciudadano. Es importante 
destacar que esto no implica su culpabilidad; simplemente, le otorgaría la oportunidad de defenderse en un 
juicio donde la FGR presentará su caso ante un juez, y la defensa de Carmona podrá ofrecer pruebas argumentos. 
 
DESIGNACIÓN DE GOBERNADOR INTERINO EN NUEVO LEÓN 
“Máynez o yo”; las opciones internas de MC para 2024; podrían buscar un candidato externo (El Financiero)  
Entrevista en entredichos… El coordinador general de Movimiento Ciudadano, Dante Delgado Rannauro, afirmó 
que el partido naranja busca un candidato presidencial externo para poder aprovechar las prerrogativas y el 
tiempo de precampañas que concluyen hasta el 20 de enero. El ex gobernador de Veracruz por el PRI criticó el 
“extravío” y “perversión” de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así como 
el actuar “al margen de la ley” del Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Javier Laynez Potisek, 
en el caso del gobernador de Nuevo León, Samuel García. -¿Me está usted diciendo que también la Corte se 
sumó a ese juego de perversiones políticas? -le cuestionó René Delgado. -Así es, y no estoy hablando de la Corte, 
estoy hablando del señor Laynez, estoy hablando de él, porque él sabe que actuó indebidamente, fast track, a 
un ejercicio que de ordinario, lo sabe cualquier abogado, en la Corte tarda mucho tiempo. 
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PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE FISCAL EN LA CDMX 
Panistas reprochan a Ministro por inacción vs. reelección de Godoy (El Financiero)  
Diputados del PAN reprocharon la inacción del Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Juan Luis 
González para resolver la acción de inconstitucionalidad contra la reforma que aprobó la mayoría de Morena 
en el Congreso de la Ciudad de México para facilitar la reelección de Ernestina Godoy como fiscal capitalina. 
Explicaron que a casi seis meses de que se promovió el recurso, no ha habido ningún avance del Ministro 
González Alcántara Carrancá para emitir un proyecto de sentencia. “Ha sido espectador, más que juzgador del 
tema”, dijo a El Financiero el diputado Federico Döring. Aseguró que hay una total decepción de que no se ha 
entrado al fondo del tema y se optó por evadir el desgaste de anular la ley Godoy, “que claramente es 
inconstitucional”.  
 
CONTROL DE MONUMENTOS/ADMINISTRACIÓN DEL ANGEL DE LA INDEPENDENCIA 
Emplaza alcaldía a CDMX por Ángel (Reforma)  
La administración de Sandra Cuevas, en la alcaldía Cuauhtémoc, emplazó a la jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México, dirigida por Martí Batres, para que esta misma semana permita que su personal ingrese al 
monumento del Ángel de la Independencia, cuya custodia pelean ambas autoridades. Reforma dio a conocer que 
después de que ambos Gobiernos iniciaron desde septiembre una disputa por el control del ícono de Avenida 
Paseo de la Reforma, la semana pasada una nueva resolución del Poder Judicial estableció que la última 
autoridad a cargo del monumento puede realizar acciones de mantenimiento, lo que la Cuauhtémoc interpretó 
a su favor. Sin embargo, reclamó la alcaldía, esa determinación fue ignorada por las autoridades de la CDMX. En 
caso de que la respuesta de CDMX siga siendo ignorar la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), abundó su oficina, se le notificaría el incumplimiento.  
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Labores” 
Pocas veces como en estos tiempos, la tarea de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue seguida con lupa. 
La Ministra Presidenta, Norma Piña, rendirá hoy miércoles su informe de actividades y la noticia es que no invitó 
a Arturo Zaldívar, debido a las “condiciones políticas” actuales, según reveló el propio Ministro en retiro, quien 
se unió abiertamente al equipo de la precandidata presidencial Claudia Sheinbaum rumbo a 2024. Dos detalles 
de cordialidad y diplomacia: uno, fue la propia Ministra Presidenta quien se comunicó con él para darle sus 
razones y, dos, él las aceptó. “Por mí no hay ningún agravio”, dijo. Cada quién labra su destino. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “En informe de Piña habrá una silla vacía” 
Otro desplante del Presidente López Obrador a la Presidenta de la Suprema Corte, Norma Piña. La Ministra 
rendirá su primer informe de actividades este jueves, para lo cual giró invitación al Titular del Ejecutivo Federal. 
Pero hasta ayer Palacio Nacional no había confirmado la asistencia del tabasqueño al acto que tendrá lugar a 
unos pasos, en la sede del Máximo Tribunal del país. Incluso el ex Ministro Arturo Zaldívar, prevé que no asista 
el tabasqueño. 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) "¿No sirven para nada?" 
… Es cierto que son instituciones que tienen un costo, pero en muchas ocasiones se habla de esto sin 
fundamento. Hace varios años ya los propios comisionados y comisionadas del INAI decidieron rebajarse el 
salario. Otro ejemplo reciente fue la carta de la Ministra Norma Piña sobre los fideicomisos del PJF. Es cierto que 
la carta de la Presidenta de la Corte tiene muchos vericuetos, pero en esencia estaba la propuesta de abrir una 
conversación sobre el qué hacer con los fideicomisos, los cuales en algunos casos pudieran ser utilizados para las 
víctimas de Acapulco. Sin embargo, no casualmente la titular de Gobernación interpretó el tema de la misma 
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manera que el Presidente y quedó la impresión que pudo haber estado en la puerta de su oficina esperando que 
llegaran los fideicomisos. A partir de ahí el Presidente ha dicho que la Ministra no ha cumplido lo que dijo, lo 
cual, reiteramos, no lo dijo en los términos en los que lo interpretó López Obrador.  
 
Opinión/Efrén Vázquez Esquivel (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) “Conflicto de interés” 
Como era esperable, el decreto del Congreso de la Unión de fecha 27 de octubre de 2023 por el que se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 224 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por medio del cual se 
extinguen los 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación, finalmente fue paralizado por medio de 
suspensiones definitivas en juicios de amparo, concedidas a los quejosos; entre otros, la Asociación Nacional 
de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la Federación. La reforma por adición 
referida dice: “En el ámbito del Poder Judicial de la Federación, no podrán ser creados ni mantenerse en 
operación otros fondos o fideicomisos adicionales al mencionado anteriormente”… El argumento de los 
Ministros de la SCJN que están en contra del Gobierno de la 4T, por su parte, consiste en negar que los 
fideicomisos son para garantizar privilegios, sino que son para garantizar los derechos adquiridos de los 
trabajadores del PJF. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) "Xóchitl en la chilla" 
… No estaría mal que la señora de las gelatinas critique a la tremenda Corte, a la Ministra Piña y a Laynez Potisek 
por ser miserables con los fideicomisos y no apoyar a los damnificados de Acapulco y Guerrero. Eso, y por andar 
cuajando de amparos a puros vivales.  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “No tolera que acoten su poder” 
Con el antecedente libertario del 68, el trascendental papel de la sociedad civil en el terremoto del 19 de 
septiembre de 1985 propició después una venturosa variedad de acciones y la fundación de instituciones 
autónomas que fortalecen al Estado mexicano, sirviendo de contrapeso a los Poderes clásicos de la República 
(Ejecutivo, Legislativo y Judicial)… Los organismos autónomos son mecanismos constitucionales de acotamiento 
del poder público mediante reglas precisas y diáfana rendición de cuentas… En la lógica presidencial, ninguno de 
esos organismos es de utilidad porque “sirven a la oligarquía” y no “al pueblo”… Pero además de los organismos 
autónomos, el Presidente ansía un Poder Judicial de la Federación que se pliegue a su proyecto político… 
 
Opinión/Armando Salinas Torre (Excélsior) “(4a)T o desaparición de instituciones” 
Al comienzo del actual Gobierno de la 4T se desapareció el Seguro Popular y supuestamente se creó el Instituto 
de Salud para el Bienestar para proporcionar los servicios de salud en todo el país, incluso se condenó a los 
gobernadores que se opusieron a tal propuesta… En materia de seguridad se reitera que han disminuido los 
índices de criminalidad… Las historias de la inseguridad se pretenden acallar con propuestas mediáticas, como 
lo fueron la rifa o la venta del avión presidencial, con acusar a los Gobiernos del pasado o, incluso, insultar a los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por hacer la función de contrapeso que la Constitución 
les mandata. Presidente López, sólo destruye porque no sabe construir, o construye mal o a medias. 
 
Opinión/Carlos Tercero (Unomásuno) “Tercer interesado” 
El valor del legislativo es evidente como origen del andamiaje legal normativo de la vida pública institucional del 
país sus entidades federativas, más aún, cuando asume con dignidad su independencia autonomía prevista por 
mandato de ley en el artículo 49 constitucional. Al actuar así, adquiere una valía fundamental, imponiéndose 
como garante de la voluntad popular ante los no pocos intentos de gobernantes de talante autoritario que 
suponen que los demás Poderes (Legislativo y Judicial) están bajo su tutela… Aunque el conflicto es más 
frecuente y visible en el caso del Legislativo, el Poder Judicial no escapa a las imperfecciones del sistema político 
y a pesar del supuesto ánimo de dignificación y autonomía que en esta etapa ha surgido principalmente en la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, se tiene un sinnúmero de casos, sobre todo en el Poder Judicial de los 
estados, de expresiones de judicialización de la política, por simple abyección al Ejecutivo. (El Independiente)  
 
El Lector Escribe/Golpe a la democracia (Reforma) 
El Presidente piensa darle un golpe a la democracia, argumentando que los órganos autónomos son caros. 
Enviará una iniciativa para desaparecer el INAI, el IFT, la Cofece y la CRE, organismos que han servido de 
contrapeso frente al Gobierno al vigilar la gestión de los bienes públicos. Este Gobierno también ha querido 
someter al Poder Judicial, al INE y al Trife. En realidad busca consolidar un Estado autócrata. 
Luis López, Álvaro Obregón, Ciudad de México 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
… Por cierto que los senadores de oposición están ante un gran dilema, pues para la Suprema Corte de Justicia 
tienen que escoger a una de las incondicionales del Presidente... o dejarle a él que nombre a quien quiera. Se 
sabe que varios senadores de oposición están valorando seriamente apoyar alguna de las propuestas de Palacio 
Nacional, a fin de que la decisión se mantenga en el Legislativo. Hasta hace unos días Bertha Alcalde parecía ser 
la que más posibilidades tenía, en función de sus apoyos dentro de Morena. Sin embargo, en los últimos días 
Eréndira Cruzvillegas ha ganado apoyos, especialmente de organismos civiles de derechos humanos.  
 
Opinión/Joaquín López Dóriga (Milenio Diario) “Retales” 
1. Once. El Senado elegiría hoy a la Ministra número once que, con su renuncia, Arturo Zaldívar le regaló al 
Presidente. De ser, sería Bertha María Alcalde Luján, hermana de Luisa María, titular de Gobernación, que recibió 
a los líderes de la oposición del Senado. No elegirla dejaría que por primera vez un Presidente designara a una 
Ministra de la Corte…  
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal -versión digital-) “Posdata” 
Hoy se va a someter a votación la segunda terna de propuestas para ocupar el lugar que dejó vacante Arturo 
Zaldívar en la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Como lo expusimos el 1 de diciembre, la elegida será 
Bertha María Alcalde, hermana de la actual secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde. Senadores 
morenistas y de los partidos aliados ya tienen un consenso y es muy probable que la oposición esta vez acompañe 
esa moción. La razón es simple: no quieren dejarle al Presidente la decisión unilateral. Si bien se espera que la 
postura del PAN y el PRI se mantengan en contra del nombramiento, el Grupo Plural, el PRD y Movimiento 
Ciudadano podrían darle los votos necesarios a la abogada Alcalde Luján. 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Ya cuentan con los votos de MC” 
Nos dicen que la 4T en el Senado da por hecho que la fracción de MC, encabezada por Clemente Castañeda, dará 
sus votos para que hoy se elija a una nueva Ministra de la Suprema Corte, de entre la terna del Presidente López 
Obrador. Si acaso, creen, uno o dos de los 13 naranjas votarán en contra, pero aun así se lograría la mayoría. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Coincidencias” 
Los coordinadores parlamentarios de la oposición y oficialistas en el Senado, se reunieron, por primera vez en lo 
que va del sexenio, con un titular de Gobernación, hoy encabezada por Luisa María Alcalde, encuentro que se da 
a sólo un día de que se vote en el Senado la terna propuesta por el Presidente López Obrador para nombrar a 
una Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la que se perfila mayoría para Bertha Alcalde Luján, 
hermana de la secretaria. Los asistentes a la reunión aseguran que el tema de la nueva Ministra no se tocó ¿Será? 
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Opinión/Rozones (La Razón de México) “Rumbo a la elección para la Corte” 
Antes de la votación sobre la nueva Ministra de la Suprema Corte, en cuya terna participa Bertha Alcalde, su 
hermana, la secretaria de Gobernación Luisa Alcalde, se reunió con los líderes de las bancadas en el Senado. El 
tema prioritario para la comida en la que participaron senadores de la 4T y de la oposición, según se informó, 
fue el relacionado con el dictamen sobre los derechos laborales de los militares y marinos que participan en la 
Guardia Nacional, que avanzó en comisiones y será votado este miércoles por el Pleno, con el objetivo de darle 
certeza a los miembros de las Fuerzas Armadas. Nos aseguran que en el encuentro no se abordó el 
nombramiento de la nueva Ministra y Luisa Alcalde no cabildeó a favor de su hermana. Lo que es un hecho, nos 
hacen ver, es que cada grupo parlamentario hace su balance sobre los votos y, por lo pronto, algunos legisladores 
se reunieron con la última aspirante en entrar a la tea, Eréndira Cruzvillegas. Las apuestas están abiertas. 
 
Opinión/José Ureña (24 Horas) “Voto necesario a 4T” 
1.- Cabe una reflexión: ¿Por qué no se deja incompleta la Sala Superior de la SCJN igual a otros organismos como 
el INAI de Adrián Alcalá y el Tribunal Electoral de Reyes Rodríguez Mondragón? Para no perder un voto de la 4T 
en el Pleno. Además, ya Rodríguez Mondragón ofreció su cabeza para el 31 de diciembre y con su sucesora 
terminará la hostilidad o temor de calificaciones adversas al oficialismo. 
 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “Bertha por méritos propios” 
Desde su inclusión en la primera terna para seleccionar a la Ministra que ocupará la vacante que dejó Arturo 
Zaldívar, Bertha María Alcalde Luján convenció sinodales del grupo parlamentario de Morena y también de 
oposición, a tal punto que estuvo cerca de alcanzar la mayoría calificada (dos terceras partes de los asistentes a 
la sesión plenaria del Senado) que exige la ley para aprobar la propuesta del Titular del Poder Ejecutivo. En la 
reunión de la Comisión de Justicia quedó testimonio de su lenguaje directo y claro. No evadió ninguna pregunta 
ni tampoco trató de esconder su simpatía por el proyecto de la Cuarta Transformación. Nada de titubeos. Firmeza 
al hablar de sus principios, compromiso con la justicia, imparcialidad e independencia. Distinguió entre sus 
afectos y la autonomía que debe caracterizar a quien llega a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).  
 
Opinión/Alberto Abad Suárez (El Heraldo de México-versión digital-) “La nueva terna” 
Este miércoles 13 de diciembre, el Pleno del Senado votará la segunda terna que propone el Presidente López 
Obrador para cubrir la cátedra que quedó vacante en la Suprema Corte con la renuncia del Ministro Arturo 
Zaldívar. La novedad es la postulación de Eréndira Cruzvillegas, quien actualmente es titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Cultura. Repiten Bertha Alcalde Luján, quien el pasado 29 de noviembre 
obtuvo 68 de los 75 votos que se necesitaban para conseguir las dos terceras partes de los presentes y Lenia 
Batres Guadarrama, que en su mejor ronda de votación obtuvo cinco votos... 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) "¿El fosfo-fosfo y los tiktokers e influencers desbancan a la 
experiencia política en MC?" 
… Ayer, para comenzar a corregir sus tonterías y arrebatos a Dante, el senador Clemente Castañeda, coordinador 
formal de los senadores de MC, dijo que no, que nada de eso, que los pelitos de Delgado y su MC con los del 
resto de la oposición no significa que se vayan con AMLO y Morena. No votaran, afirmó, por las iniciativas de la 
4T. “En los últimos días, el Presidente ha lanzado una serie de ideas y ocurrencias al aire que supuestamente se 
van a traducir en iniciativas, pero, a juzgar por lo que se ha puesto sobre la mesa, ninguna de estas iniciativas 
tendría condiciones de prosperar. “Pensar en la desaparición de los organismos autónomos, en la elección de los 
Ministros de la Corte a través del voto popular o pensar que la Guardia Nacional pase a manos de la Sedena son 
cosas que de entrada nosotros no compartimos… No podemos acompañar barbaridades de ese tamaño”, 
subrayó Castañeda.  
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Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Ombudsman social, asunto: la Corte de la desvergüenza” 
Es una vergüenza para este México de muchas desigualdades sociales. En mi caso veo en su artículo que los 
Ministros de la SCJN se embolsan cada año medio millón de pesos de aguinaldo. Yo que trabajé más de 32 años 
como docente en la Ciudad de México apenas me dieron en mi Afore 150 mil y de pensión una verdadera miseria. 
Aparte, el FOVISSSTE me robó 30 mil pesos, no me entregó completo a la hora de cobrar. Es injusto, los 
trabajadores nos jubilamos con pensiones de hambre. 
Profesor Fernando Cruz Esteban, Ciudad Nezahualcóyotl 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Universal) “Plan C, contra la República” 
… Resulta incoherente y antirrepublicana la propuesta del ejecutivo, su candidata y su partido de una reforma al 
Poder Judicial, anunciada para ser presentada en febrero y que plantea un trastocamiento inopinado, 
disfuncional e impertinente a la estructura y funcionamiento al Poder Judicial, en el que se hace evidente la 
mano del ex-Ministro militante. Para lograr la captura y sujeción del Poder Judicial en favor del Ejecutivo, se 
busca promover, amén de la inanición del Poder Judicial, la elección directa de jueces, magistrados y Ministros 
a través del voto popular. Esta propuesta de iniciativa fue omitida durante la campaña del entonces candidato 
López Obrador y que de haberse hecho pública en su momento habría supuesto una repulsa y una eventual 
derrota electoral de Morena. Ahora, derivado del hecho de que el Poder Judicial ha ejercido con firmeza su papel 
de Tribunal Constitucional, de manera insólita se pretende avanzar en una radicalización de una transformación 
autoritaria del Estado mexicano… 
 
Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “El coletazo” 
El jueves pasado, tan pronto como el Presidente Andrés Manuel López Obrador anunciaba su pretensión de 
restar fuerza al Poder Judicial a través de una iniciativa para modificar la Constitución el peso acusaba recibo y 
se depreciaba de 17.30 a 17.53 pesos por dólar. Ya no hay más espacio para el lugar común de que los mercados 
son inmunes a las decisiones de políticas públicas internas. Es un hecho que hoy existe toda la atención de los 
participantes de los mercados a los coletazos de final de sexenio que pueda dar el lopezobradorismo… Las 
iniciativas que plantea López Obrador, como la elección de jueces y Ministros, o la eliminación de los organismos 
autónomos del Estado, no dependen sólo del dictado presidencial… realmente lo que busca es fijar una postura 
electoral mientras que, con la cortina de humo de la estridencia, sí hace modificaciones por decreto muy serias 
a la estructura del país… 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) "Claudia: ¿una moderada?" 
… Recordemos que el moderado se supone era Marcelo Ebrard, y la continuadora fiel de la “4 T”, Claudia. Por 
eso quedó ella. Ahora promete poner un segundo piso sobre uno primero lleno de hoyos, baches y lodo. Pero 
ofrece continuidad, incluyendo “democratizar” a la Suprema Corte (en realidad someterla), y desaparecer al 
INAI. Y dado los pocos resultados del proyecto, ya vendrán después nuevos candidatos ofreciendo terceros, 
cuartos y quintos pisos, hasta que la utopía obradorista se cumpla (es decir, nunca, por definición).  
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Para la destrucción no hay límites” 
La destrucción de los órganos autónomos significaría desmontar las estructuras que surgieron desde el periodo 
de transición a la democracia y un retorno a los años setenta, antes de la reforma política impulsada por José 
López Portillo y elaborada conceptualmente por Jesús Reyes Heroles. Se rompería de tajo con la continuidad en 
cambios que permitieron avanzar en la economía de mercado, en la racionalización del gasto público y su 
fiscalización, en la dotación de herramientas para que el derecho constitucional a la información fuera ejercible 
y con el propio Tratado de Libre Comercio. A ello hay que añadir el planteamiento de la reforma que contempla 
la elección por voto popular de Ministros de la Suprema Corte y magistrados del Tribunal Electoral, pero bajo 
un esquema en el que los candidatos con posibilidades los designará el Presidente de la República, las mayorías 
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en el Poder Legislativo y el aparato judicial, por lo que no se requerirá de mayor trámite para establecer un 
control que debilite los contrapesos democráticos.  
 
Opinión/Manuel J. Molano (El Financiero) “El acero aprestad (I)” 
… La Ley de Armas de Fuego y Explosivos mexicana, es un instrumento legal mal diseñado y obsoleto. También 
lo son los códigos penales locales y federal. México necesita una reforma regulatoria, que permita a los 
particulares el derecho a la defensa de su vida, familia y patrimonio… En lugar del monopolio de Sedena, 
necesitamos una Norma Oficial Mexicana para las armas de fuego, que incluya dispositivos de geolocalización y 
notificación vía celular e internet a las autoridades cuando el arma se dispare. Necesitamos fiscales especiales a 
nivel municipal y estatal en materia de homicidio, elegidos por voto popular (ahí sí, AMLO; no en la Suprema 
Corte). Queremos justicia expedita. El costo de la justicia debe cobrarse a las partes. El expediente debe ser 
digital.  
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Senado ineficaz e ineficiente” 
Mientras que los legisladores ya preparan las maletas para irse de vacaciones, no obstante que en la Cámara alta 
tienen pendientes los nombramientos de los tres comisionados del INAI dos magistrados del Tribunal Electoral, 
más de 40 magistrados regionales y estatales, tres consejeros de la CNH, tres comisionadas del IFT, una Ministra 
de la Corte y 72 vacantes del Tribunal de Justicia Administrativa… Aunque no se alcanzará la mayoría calificada 
por la oposición para impedir en esta instancia el nombramiento, en un tercer intento el Presidente ya podrá 
nombrar como quiera a la Ministra y con ello, volver tener tres Ministros afines al régimen en la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación… Por ello, a López Obrador le urge que se apruebe su Reforma Judicial para que por 
elección se conforme la SCJN y el Tribunal Electoral, entre otras áreas del Poder Judicial, y así tener Ministros, 
magistrados y jueces a su gusto. 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “Otro retroceso” 
Los órganos autónomos y la independencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
fueron triunfos del proceso de democratización. Hoy, México los necesita por partida doble. En lo cotidiano para 
ejercer un contrapeso a la enorme concentración del poder que López Obrador ha operado en estos cinco años. 
En la coyuntura porque estamos a menos de seis meses de la elección. En estos momentos, importan 
particularmente el INE y el Tribunal… Apenas este lunes en la mañanera, se pronunció por llevar a cabo una 
reforma administrativa para que desaparezcan los organismos autónomos porque no le sirven al pueblo, son 
onerosos y quieren “tener el control de todas las decisiones del poder público”. Tiene ya preparada una iniciativa 
para que los Ministros de la Suprema Corte, incluso los magistrados electorales sean electos por la vía de 
elección popular. No le alcanzan los votos para perpetrar ese retroceso democrático. Ni siquiera si Movimiento 
Ciudadano -que no lo creo- lo acompañara en esa aventura. 
 
Opinión/Jorge G. Castañeda (El Independiente) "¿De dónde vienen los “Autónomos”?" 
… López Obrador no come lumbre. Quiere eliminar los “autónomos” que no le importan a los mercados (cree él), 
a Washington, o a las élites mexicanas. No se va a meter, por ahora (las famosas dos palabras de Hugo Chávez 
cuando desiste de su intento de golpe de Estado en 1992), con el banco central, con el INEGI, con la CNBV (no 
realmente autónoma), pero sí con el Poder Judicial y la Suprema Corte, con la Cofece, el INAI, el lfetel, y sobre 
todo el INE. Veremos si le sale la jugada. Puede tratarse de la madre de todas las batallas. 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Nombramientos, antes del fin de la Legislatura” 
El cabildeo que han llevado a cabo los comisionados del INAI especialmente el presidente Adrián Alcalá, con los 
senadores, para intentar que se desbloquee el nombramiento de las tres vacantes del Pleno del instituto de la 
transparencia no parece haber sido muy efectiva de momento, nos comentan. Y es que a pesar del mandato de 
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la Suprema Corte, no se vislumbra la posibilidad de que el tema se pueda desahogar antes de la conclusión del 
ordinario, este 15 de diciembre. Eso sí, incluso en el Senado de la República existe la percepción de que el tema 
ya no se puede alargar mucho más, pues a pesar de la nueva embestida desde Palacio Nacional, con la iniciativa 
para extinguir los órganos autónomos en puerta, no parece que los legisladores vayan a perder la oportunidad 
de incidir y negociar en estos y otros nombramientos, pues no se sabe cómo puede quedar la composición 
política en la siguiente Legislatura. ¿Será por fin en el próximo periodo ordinario cuando haya humo blanco? 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “La sombra de (los) Monreal sobre el INAI” 
… la comisionada Julieta del Río Venegas -zacatecana ella, adivinó usted- anunció a los medios su decisión de 
retirar su candidatura al cargo explicando que lo hacía porque ella “no podía avalar a alguien sin solvencia ética”, 
aunque, como es obvio suponer, nunca aclaró a quién se refería. Ello evidenció la pugna interna existente en 
otro de los organismos, donde la nefasta 4T mantiene en suspenso la sustitución de titulares de sus órganos 
directivos y donde, tras que el Ejecutivo vetara en marzo último la propuesta de dos nuevos comisionados, la 
rechazada Ana Yadira Alarcón Márquez, siguiendo el consejo de alguno(a) de los comisionados(as) en funciones, 
según se comenta, recurriera al amparo contra tal decisión…  
 
Opinión/Jorgina Gaxiola (El Heraldo de México) “Adiós al acceso a la información pública” 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no menciona expresamente el poder de veto para el 
Presidente de la República. Sin embargo, los artículos 71 y 72 hablan de la iniciativa y formación de las leyes… El 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) es uno de 
los organismos constitucionales autónomos en México. Debe garantizar el acceso a la información pública y el 
de protección de datos personales… Desde hace año y medio están pendientes los nombramientos de dos 
comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
Ante el desastre provocado por la falta de voluntad política, tuvo que resolver la Suprema Corte de Justicia para 
que los comisionados pudieran sesionar con sólo cuatro de siete comisionados…  
 
Opinión/Joaquín Narro (La Crónica de Hoy) “Cratología” 
Apenas esta semana, el Presidente anunció que enviará una iniciativa de reforma constitucional para eliminar el 
INAI, el IFT y la COFECE, organismos cuya naturaleza autónoma permite limitar la discrecionalidad en temas como 
transparencia, telecomunicaciones y competencia económica. Hace poco más de un año, en el contexto del 
análisis de la constitucionalidad de la Ley de la Industria Eléctrica, López Obrador cuestionó a la Suprema Corte 
cuando lanzó “no me vengan con ese cuento de que la ley es la ley”. Al no haber conseguido los cambios 
constitucionales que transformarían al INE y afectarían el desarrollo del próximo proceso electoral, el Presidente 
intentó llevar a cabo reformas legislativas que le permitieran acotar la democracia…  
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Abre el oficialismo una rendija al diálogo con la oposición” 
Antes de trasladarse a Gobernación, los coordinadores de las bancadas de oposición, menos MC, se reunieron 
en las oficinas del PAN para coordinar posturas sobre diversos temas. Germán Martínez fue invitado a la reunión, 
pero declinó… Le preguntamos sobre la sentencia de la SCJN que emplaza al Senado a elegir a los comisionados 
del INAI antes del 15 de diciembre. Dijo Germán: “No pueden quedar sin consecuencias las sentencias del Poder 
Judicial porque, si no, vivimos en un país de risa y no de Estado de Derecho. Yo espero que haya un manotazo 
sobre la mesa del Poder Judicial que implique sanciones. Un samuelazo quiero desde la Corte para que haya 
sanciones a quienes no cumplen… El Ministro Pérez Dayán ya advirtió en la FIL que, de no acatarse la sentencia 
de la Corte en el Senado, los responsables podrían ser destituidos -le recordamos. -Estoy absolutamente de 
acuerdo con el Ministro Pérez Dayán, que se deduzca en qué grado cada quien no cumplió. Hay senadores 
machuchones y senadores de infantería; hay quienes deciden el orden del día y convocan. Si no lo hacen, no se 
celebran sesiones del Pleno. 
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Opinión/Ruth Rodríguez (Excélsior) “Cuarto round contra las tabacaleras” 
El Presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, está enojado con la industria tabacalera, y adelantó que 
propondrá una iniciativa de ley para prohibir los vapeadores… Su tercer round lo dio al establecer un nuevo 
decreto que ratifica la prohibición de la importación de vapeadores, cigarrillos electrónicos y sus cartuchos, 
decreto que está vigente. Ahora va por el cuarto round, pues este decreto recientemente tuvo un revés en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al señalar que la prohibición de la importación y comercialización de los 
vapeadores es inconstitucional. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada -espacio en primera plana-)  
¿Quién está detrás del apoyo al fiscal de Morelos? ¿La Suprema o Graco? 
 
Opinión/Eduardo Macías Garrido (El Heraldo de México -versión digital-) “Una tras otra... ahora en Nuevo 
León” 
No nos debe sorprender que los jóvenes se decepcionen, que la gente se harte de una política rancia, caduca, 
donde ya no da para más el actuar irresponsable de muchos políticos. Escándalo tras escándalo, donde pareciera 
que no les importa la gente y que lo único que buscan es saciar su hambre de poder. Ahora el protagonista es el 
gobernador de Nuevo León, Samuel García, quien en días pasados anunció que ya no será el candidato a la 
Presidencia de la República por Movimiento Ciudadano. Después de una serie de errores legales y del fallo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el impresentable de Samuel nos dice que ya no competirá en la carrera 
presidencial. Además de demostrar un desconocimiento total de la Constitución de la entidad que dice gobernar, 
y causar una crisis interna en la misma, deja claro que está muy verde y que hay cuentas públicas que le 
preocupan en caso de llegar un gobernador interino que no sea afín a su partido, lo cual pudiera sacar a la luz 
pública un nuevo escándalo. 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Compendio de delitos, persecuciones y omisiones de Ernestina 
Godoy” 
Reza el refrán, “no hay fecha que no se cumpla, ni plazo que no se venza”, y hoy finalmente, en el Pleno del 
Congreso de la CDMX, se votará la ratificación de Ernestina Godoy. Con las posturas públicas de los diputados de 
oposición del PAN, comandados por Federico Döring; del PRI, de Ernesto Alarcón; Polimnia Romano, del PRD, y 
dos de MC, la fiscal no será ratificada. ¿Las razones? Café doble con muchísimo piquete. Es difícil decidir por 
dónde empezar, pues por su actuar al frente de la fiscalía debería estar defendiéndose ante un juez. 
Yasmín Esquivel 
Sin tener jurisprudencia en el tema, pues es federal, la fiscal y su amiga Sheinbaum salieron de manera expedita 
(seis días) a defender a la plagiaria, asegurando que a ella la habían plagiado. Tras el ridículo recularon y dijeron 
que la fiscalía jamás había dicho esta boca es mía. 
Alejandra Cuevas 
La fiscalía detuvo a Alejandra Cuevas estando amparada y tuvo los arrestos de inventarle un delito, y no lo digo 
yo, sino la SCJN, que otorgó la libertad inmediata y canceló la orden de aprehensión contra Laura Morán, ambas 
acusadas de “homicidio por omisión” de Federico, hermano del fiscal Alejandro Gertz Manero. 
 
Opinión/J. Jesús Rangel (Milenio Diario) "Canacintra, Ganfeng, Bimbo y Cosmos" 
El 30 de septiembre de 2019, la Cámara Nacional de la Industria de la Transformación (Canacintra) promovió una 
demanda ordinaria civil de cobro de honorarios contra Altos Hornos de México (AHMSA) por su desempeño 
como síndico dentro del juicio de suspensión de pagos de la acerera. Solicitó una liquidación de 8 mil 491 millones 
691 mil pesos que fue rechazada. El asunto llegó hasta la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el 5 de 
octubre de 2022 desechó por improcedente el recurso de revisión de amparo directo de Canacintra. Ahora 
tendrá que saldar mil 698 millones de pesos al despacho Guerra González y Asociados, que ya fueron solicitados 
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a la jueza Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Mónica María Elena 
Rodríguez. El abogado Jaime René Guerra González promovió el incidente de regulación de costas procesales y 
pidió dictaminar el pago a favor de Guerra González y Asociados por el “contrato de prestación de servicios que 
celebró con AHMSA”, una vez que se acordó que en caso de “alguna condena en gastos y costas” del juicio, se 
liquidarán al citado despacho.  
 
Opinión/Heriberto Murrieta (Reforma) “Apunte taurino” 
Después del histórico triunfo de hace ocho días, que es por extensión el de la libertad y la tolerancia, se asoman 
tres pasos a seguir rumbo a la reapertura de la Plaza México: la notificación de la sentencia de la Suprema Corte 
al Juzgado correspondiente; la confección y el anuncio de los carteles de la feria del regresó de los toros por 
parte de la empresa del gigantesco embudo y, muy importante, la reconversión hacia una fiesta brava mejorada 
en términos de oferta, organización, calidad, categoría y promoción… Asimismo, hay que estar preparados para 
afrontar nuevos amparos y ataques que, cuando llegan acompañados de insultos, se desvían de su objetivo, se 
desvirtúan, se tornan viscerales y pierden fuerza, categoría y validez. 
 
Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “Mucho trabajo por hacer” 
Después del fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que echó para atrás el absurdo amparo que 
impedía dar permisos a la alcaldía Benito Juárez para celebrar en su demarcación corridas de toros, ‘la pelota’ 
está del lado de los profesionales de la tauromaquia. El proyecto de la Ministra Yasmín Esquivel fue aprobado 
por unanimidad la semana pasada con cuatro votos a favor. En su resolución se cuestionó el interés jurídico o 
legítimo de la organización que interpuso el amparo para obtener la suspensión, debido a que la protección del 
medio ambiente no representa ningún daño irreparable para la asociación civil per se… Se ganó una importante 
lucha contra de la corriente prohibicionista, pero todavía hace falta bastante trabajo… 
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INFORME DE LABORES 2023/DERECHO DE DEFENSA/PERSPECTIVA DE GÉNERO/DERECHOS AMBIENTALES 
El CJF reforzó medidas institucionales sobre derechos humanos (La Jornada) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) informó que en 2023 reforzó el quehacer institucional para colocar a 
los derechos humanos consagrados en la Constitución Política y en los tratados internacionales de los que México 
es parte en el centro de su actuación, así como de los órganos auxiliares del CJF. Señaló que desde el inicio de la 
administración judicial a cargo de la Ministra Presidenta Norma Lucía Piña Hernández se trabajó en los 
siguientes rubros: derecho de defensa para todas las personas; inclusión para personas con discapacidad; 
derechos de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas; perspectiva de género en ámbitos 
jurisdiccionales y administrativos, y derechos en materia de medio ambiente. Indicó que para velar por el 
derecho de defensa para todas las personas, en 2023, el Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP) registró 
19 mil 548 aceptaciones de defensa y realizó 113 mil 995 visitas carcelarias presenciales y remotas… Añadió que 
para consolidar la perspectiva de género, el CJF siguió líneas de acción de igualdad de género y no discriminación, 
con programas de sensibilización y capacitación, atención al hostigamiento y acoso sexual y violencia de género, 
así como atención y acompañamiento a víctimas. En materia de preservación ecológica, afirmó que se han 
implementado acciones para promover el cuidado del medio ambiente, con medidas para reducir el consumo 
de energía eléctrica y el mejor aprovechamiento de insumos de oficina y agua 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
Tribunal ratifica amparo para José Luis Abarca (La Razón de México) 
Un Tribunal Federal ratificó el amparo concedido a José Luis Abarca Velázquez, ex presidente municipal de 
Iguala, Guerrero; en la sentencia se ordena a un juez de Distrito que deje sin efecto la prisión preventiva de oficio 
en el proceso que se le sigue por los presuntos delitos de delincuencia organizada, operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y enriquecimiento ilícito; sin embargo, el ex funcionario continuará en prisión. El Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Penal en el Estado de México, ordenó que el juez Tercero de Distrito de Procesos 
Penales Federales cite a una nueva audiencia para que se lleve a cabo un debate entre las partes, para 
determinar la situación de Abarca… Asimismo, el Tribunal dijo que para la resolución se adoptó “la doctrina del 
control de convencionalidad”, debido a tres sucesos relevantes: la sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos sobre el caso Radilla Pacheco contra México; la sentencia del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) en el expediente 912/2010 y, además, la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos de 10 de junio del 2011. (ContraRéplica) (El Día) 
 
CASO ALONSO ANCIRA/PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Juez descarta embargo a AHMSA (La Razón de México) 
Saúl Martínez Lira, juez Segundo de Concursos Mercantiles, hizo público un oficio al Centro de Justicia Penal 
Federal con sede en el Reclusorio Norte para recordar que, desde el 9 de mayo, dictó medidas precautorias para 
proteger los bienes de Altos Hornos de México (AHMSA) contra acciones de acreedores y determinó que no se 
puede realizar un embargo. La empresa, dijo el juez, no puede ser embargada, esto, debido a que Alonso Ancira 
incumplió un pago de 112.5 millones de dólares en favor de Pemex. (Unomásuno -versión digital-) 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Renuncia Lozoya a amparo contra orden de aprehensión en su contra (ContraRéplica) 
Emilio Lozoya Austin, ex director de Petróleos Mexicanos, renunció al amparo que había solicitado contra 
cualquier orden de aprehensión o detención en su contra. Julio Veredín Sena Velázquez, juez Séptimo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, anunció que la representante legal de Lozoya 
presentó el escrito de desistimiento “por convenir a los intereses” del ex funcionario. En estas circunstancias, 
dado que la representante legal estaba facultada, procedió a “sobreseer” el juicio de amparo, indicó el juez. 
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La FGR impugna fallo sobre mansión de Lozoya (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR) apeló el fallo de una jueza federal que declaró improcedente la acción 
de extinción que pretendía aplicar a la residencia de Emilio Lozoya Austin, ex director de Pemex, en Lomas de 
Bezares, Ciudad de México, presuntamente adquirida con los sobornos que recibió para comprar la planta 
chatarra de Agronitrogenados, que era propiedad de Altos Hornos de México (AHMSA), valuada en 38 millones 
175 mil pesos… El caso se turnará a un Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Civil y Administrativa, que 
en los próximos días determinará si confirma, modifica o revoca el fallo de primera instancia. El mes pasado, Ana 
Lilia Osorno Arroyo, titular del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, negó que se 
transfiriera a la Federación la residencia de Lozoya Austin… (ContraRéplica -espacio en primera plana-) 
(La Razón de México)  
 
DERECHOS LABORALES/LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y NEGOCIACIÓN COLECTIVA/DESPIDO INJUSTIFICADO 
Subsidiaria de Caterpillar denegó derechos laborales, concluye investigación (La Jornada) 
El Gobierno de México concluyó la investigación sobre la presunta denegación de los derechos de libertad de 
asociación y negociación colectiva en la empresa Tecnología Modificada, subsidiaria de Caterpillar, ubicada en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, como parte del mecanismo laboral de respuesta rápida (MLRR) del T-MEC… Ayer, las 
secretarías del Trabajo y Previsión Social (STPS) y de Economía detallaron que la compañía emprendió una serie 
de acciones de reparación, entre ellas y principalmente, la reinstalación del trabajador despedido sin 
justificación, en cumplimiento de la sentencia de un juez y dado el estado de huelga. 
 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
El Tribunal de Justicia Administrativa es “austero y eficiente” (La Jornada) 
De noviembre de 2022 a octubre de 2023, la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) 
emitió 2 mil 771 sentencias, 695 corresponden al Pleno jurisdiccional, 937 a la primera sección, 797 a la segunda 
y 342 a la tercera. Del total de resoluciones emitidas por la Sala Superior, sólo fueron impugnadas ante el Poder 
Judicial 763 sentencias, de las cuales fueron confirmadas 94 por ciento. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Entregan a justicia americana a sujeto acusado de delitos contra la salud (El Día) 
En el marco del Tratado de Extradición firmado entre México y los Estados Unidos de América, la Fiscalía General 
de la República (FGR) entregó en extradición al Gobierno estadounidense a la connacional Sandra Yvette Mendívil 
Redondo, quien es requerida por la Corte Federal de Distrito para el Distrito de Arizona, por los delitos de 
asociación delictuosa y contra la salud… tras la opinión favorable de un juez federal a la solicitud estadounidense, 
la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) concedió la extradición de la reclamada al Gobierno de los Estados 
Unidos de América… (Unomásuno -versión digital-) 
 
INTERVENCIÓN ILEGAL DE COMUNICACIONES/AMPARO BUSCADOR 
Alcanzó espionaje a directores de BJ (Reforma -espacio en primera plana-) 
El espionaje de la Fiscalía General de Justicia (FGJ) alcanzó también a funcionarios de la alcaldía Benito Juárez y 
a familiares del aspirante a la jefatura de Gobierno por la coalición Va X CDMX, Santiago Taboada, acusó el 
panista. Ayer, en una conferencia de prensa en la que estuvieron presentes políticos de Acción Nacional, Taboada 
recordó que en 2021, la dependencia negó que existieran carpetas de investigación en su contra, por lo que 
recurrió a un Juzgado Federal que terminó por proporcionarle oficios en los que se confirmó que sus 
comunicaciones estaban intervenidas y que se le indagaba como parte de una carpeta por secuestro. (La Crónica 
de Hoy) (El Independiente) 
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AMPARO CONTRA INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
Gestión entre anomalías (Reporte Índigo) 
La gestión de Osvaldo Robles López como director del Sistema de Radio y Televisión de Nuevo León Canal 28, 
muestra serias irregularidades en el manejo de recursos. El funcionario estatal ha violentado la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas en varias licitaciones, lo que lo llevó a buscar un amparo después de que se 
emprendiera una investigación en su contra por posibles actos de corrupción. 
 
CANCELACIÓN DE CONCESIONES DE TRANSPORTE PÚBLICO CDMX 
Niega Semovi que la ruta 84 tenga amparo para operar de Taxqueña a Xochimilco (La Jornada) 
La Secretaría de Movilidad (Semovi) rechazó que los operadores inconformes de la ruta 84 hayan obtenido una 
suspensión provisional que les permita seguir operando en el corredor que va de Taxqueña a Xochimilco. De 
acuerdo con la dependencia, un juez de Distrito negó la suspensión provisional y definitiva a la “asociación de 
trabajadores propietarios de vehículos con o sin itinerario fijo Los Culhuacanes Ruta 84, AC sobre la extinción de 
dos concesiones de dicha ruta”. 
 
DERECHO DE CONSULTA/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/CONSTRUCCIÓN LÍNEA 3 DE CABLEBUS 
Postergan seis meses apertura de línea 3 del Cablebús (La Jornada) 
La apertura de la línea 3 del Cablebús, que conectará las cuatro secciones del Bosque de Chapultepec, se 
postergará seis meses más, ante el retraso en las obras de construcción, por lo que se prevé que inicie 
operaciones entre mayo o junio del próximo año. El director de la empresa Doppelmayr en México, Konstantinos 
Panagiotou, detalló que… ya se solucionó el problema que había con padres de familia que se oponían a la 
instalación de una torre en el interior de un plantel de prescolar, pero aún está pendiente por resolver el amparo 
para que no se toquen los árboles ubicados en el trazo del Cablebús, pues si bien no se tiene contemplado 
trasplantar más ejemplares, sí se requiere podarlos. (Reforma) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Ayuda a mediar en un millar de casos (El Heraldo de México)  
El Poder Judicial de la Ciudad de México (PJCDMX), que encabeza el magistrado Rafael Guerra Álvarez, concluyó 
el ejercicio inédito de llevar a las 16 alcaldías el servicio de mediación de manera gratuita para resolver, sin 
necesidad de un juicio, controversias familiares, civiles y mercantiles. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Contorsionista” 
Sin defensa. El Consejo de la Judicatura Federal afirmó que en lo que va del año 2023 el Instituto Federal de 
Defensoría Pública (IFDP) registró 19,548 aceptaciones de defensa y realizó 113,995 visitas carcelarias 
presenciales y remotas. En el marco del primer año de la Ministra Presidenta del Poder Judicial de la Federación 
(PJF), Norma Lucía Piña Hernández, se anunció que el IFDP brindó atención a 546 personas pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. Será esta semana cuando Piña presente su informe de labores. 
Pendiente se debe estar ante un posible pronunciamiento que refuerce la independencia del PJF ante presiones 
de otros Poderes, entendiendo “otros” como el Presidente Andrés Manuel López Obrador. 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) El asesinato de un juez federal 
En la mañana del 16 de junio del 2020 fueron ejecutados en su domicilio el juez federal Uriel Villegas Ortiz y su 
esposa Verónica Barajas, en presencia de sus dos hijas menores de edad. Según las investigaciones reportadas 
por diversos medios de comunicación, el móvil del homicidio fue la ejecución de una orden de cateo donde se 
encontró droga y armas de fuego en poder de Heliodoro Tafolla Chávez, Eustolia Ortega Gómez, Heriberto Tafolla 
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Ortega y Danna Fernanda Chávez Cisneros, todos ellos familiares de un miembro del crimen organizado, Jaime 
Tafolla Ortega, alias “El Alacrán”… Lo grave de esa hipótesis en el asesinato de un juez federal que se encontraba 
adscrito al Centro de Justicia Penal Federal del Estado de Colima, es que se atacó directamente al Poder Judicial 
de la Federación, a la función jurisdiccional y principalmente a la independencia judicial… El Poder Judicial de la 
Federación no debe renunciar a la aspiración de que las autoridades competentes rindan cuentas de los 
resultados obtenidos respecto al brutal crimen… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Lozoya, ¿cerca de salir de prisión?” 
Rápido corrió la versión de que Emilio Lozoya puede estar cerca de salir de la cárcel, toda vez que lleva en el 
Reclusorio Norte ya dos años y todavía no tiene sentencia, algo que la SCJN ha considerado inadmisible. Ahora 
la defensa del ex director de Pemex tiene que pedir una audiencia, misma que podría ocurrir a finales de esta 
semana. Está en la tablita otro de los casos con los que el Gobierno busca demostrar que se combate la 
corrupción. Mientras tanto, la FGR ya impugnó el fallo judicial que ordena devolverle su residencia en Lomas de 
Bezares. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Diario Imagen) “Presa política” 
Rosario Robles Berlanga enfrentó la ira personal de Andrés Manuel López Obrador desde el PRD, la jefatura de 
Gobierno y la Presidencia del país. La saña fue evidente y se empleó la fuerza del Estado para tratar de 
doblegarla… El Primer Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal del Primer Circuito desechó por voto 
unánime de sus tres magistrados la apelación que la FGR había promovido en contra de la absolución que desde 
febrero decretó un juez federal en favor de Rosario… Rosario ganó amparos en los que demostró que la prisión 
preventiva a la que se le sometió por tres años se había impuesto con irregularidades y que la conducta que se 
le imputaba ya no existía en el Código Penal… 
 
Opinión/Saskia Niño de Rivera (El Universal) “Redefinamos la justicia desde una perspectiva restaurativa” 
Adriana: “A mi hija la asesinaron el 14 de enero del 2020, dentro del Instituto del Deporte de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Ninguna autoridad, ningún maestro, directivo, docente, nadie se comunicó conmigo, yo me enteré hasta 
las 2 de la tarde por un compañero; él me habló para decirme que mi hija se había suicidado dentro del baño del 
instituto”. Recuerdo al MP que me atendió, de apellido Pinto, me dijo: “Doña Adriana, ya no investigue, su hija 
se mató, es la misma letra de las cartas, ya ni le busque”… Estos son sólo un par de testimonios de mi libro 
“Maldita entre todas las Mujeres” en donde la violencia vicaria que existe por parte de las autoridades quienes 
están al frente de atender a las víctimas y sus familiares, terminan por revictimizarlas… Es momento que 
combatamos la impunidad y la corrupción desde el fortalecimiento de la salud mental de las personas que dan 
la primera respuesta y están al frente del sistema de justicia penal. El primer paso que tenemos que entender 
para la reconstrucción del tejido social es garantizar el Estado de Derecho… 
 
Opinión/Ana Paula Ordorica (El Universal) “¿Quién manda aquí?” 
Cuando el Presidente Andrés Manuel López Obrador subió un video anunciando que se cancelaba el NAIM, el 
aeropuerto de Texcoco, fue muy notorio el libro que tenía a un lado titulado ¿Quién manda aquí?.. Pero 
¿realmente manda él cuando admite que hay regiones del país que están bajo el control de los grupos del crimen 
organizado?.. El problema y el reto de la inseguridad no es nuevo, pero el Presidente que prometió que lo 
resolvería, se acerca al fin de su sexenio con cero resultados que presumir en la materia. Este sábado 16 de 
diciembre se cumplirán trece años del asesinato de la activista Marisela Escobedo. Escobedo quiso justicia por el 
asesinato de su hija Rubí. Como el Estado (federal, estatal y municipal) no hacía nada al respecto, ella se abocó 
personalmente a esa tarea, día y noche desde el 2008, cuando Rubí fue asesinada por su pareja. Escobedo murió 
de un balazo en la cabeza por haber procurado esa justicia que el Estado le negó… 
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Opinión/Augusto Corro (Diario Imagen) “La extorsión, ¿quién la persigue?” 
La extorsión se convirtió en un delito de moda con posibilidades de crecer desmesuradamente, según se aprecia 
en los hechos recientes en el Estado de México, en los que perdieron la vida catorce personas… De la práctica de 
la extorsión se derivaron otros delitos. Por ejemplo, los relacionados con los linchamientos. En nuestro país esas 
acciones, en su mayoría promovidas por la venganza, no desaparecen. Es totalmente ilegal aplicar la ley al 
margen de las autoridades destinadas para tal fin. Sin embargo, la ausencia de policías, jueces, etc., responsables 
de la seguridad deja sin castigo a los delincuentes que en una gran mayoría gozan de impunidad… 
 
Opinión/Carlos Velázquez (Excélsior) “Una propuesta para vapulear a los hoteles "todo incluido"” 
“No preguntes lo que no quieres saber” sentencia una frase de Las mil y una noches, perfectamente aplicable a 
la iniciativa del Partido Verde para reformar el artículo 43 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. David 
Ortiz Mena, presidente de la Asociación de Hoteleros de Tulum y uno de los dirigentes sensatos del turismo en 
Quintana Roo, ha dicho que “sería devastador para el empleo de los mexicanos”. Lo que sucede es que dicha 
iniciativa pretende transparentar cada uno de los servicios y componentes que integran la tarifa de los hoteles 
“todo incluido”… Si avanza vendrá una discusión a nivel del Poder Judicial, cuando hubiera sido mucho más fácil 
desde el principio dialogar con los empresarios para buscar fórmulas adecuadas para todos… 
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AUTONOMÍA DEL TEPJF/DIVISIÓN INSTITUCIONAL 
Presidente del TEPJF asegura que sus fallos nunca tuvieron tintes partidistas (La Jornada) 
Presidente del TEPJF asegura que sus fallos nunca tuvieron tintes partidistas. Un día después de ser obligado a 
renunciar por tres de sus colegas, el aún presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, sostuvo que sus decisiones “no tienen colores” y su única brújula es la 
Constitución y las leyes… El principal señalamiento hacia los magistrados electorales -desde la creación del 
Tribunal hace 27 años- ha sido su conducta en favor de ciertos grupos políticos… Ayer, en su defensa y para 
asegurar que es imparcial, Reyes Mondragón mencionó que votó en favor de validar los procesos partidistas 
para designar a las ahora precandidatas presidenciales, tanto de Morena y aliados, como del frente opositor. 
Incluso mencionó que se ha pronunciado en nueve de cada 10 casos, en proyectos en favor del partido guinda y 
también de Acción Nacional. Reconoció que el futuro del TEPJF y de las elecciones del año entrante “depende 
de la manera en que cada una y cada uno de sus integrantes manejemos la imparcialidad como virtud judicial”.(El 
Universal) (Ovaciones-espacio en primera plana-) (El Economista) (La Crónica de Hoy) (El Heraldo de México) 
(Unomásuno) (La Razón de México) Más información sobre el tema: (Crisis del TEPJF causará pérdida de 
confianza en 2024: expertos/El Universal) (Zaldívar rechaza que Sheinbaum influya en Tribunal/La Razón de 
México) 
 
Mónica Soto y Felipe de la Mata disputan presidencia del TEPJF (El Financiero) 
En los primeros días de enero, la Sala Superior del Tribunal definirá al elegido Mónica Soto Fregoso y Felipe de 
la Mata Pizaña son los “candidatos naturales” a suceder en la presidencia del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) al depuesto Reyes Rodríguez. Soto y De la Mata son los únicos magistrados de 
la actual integración del TEPJF que no han ejercido el cargo de presidente de ese órgano jurisdiccional. (Reporte 
Índigo -espacio en primera plana-) (Unomásuno) Más información sobre el tema: (FCH ve peligro electoral por 
relevo en TEPJF/Diario de México) (La magistrada Soto es leal a Morena, advierte Calderón/Ovaciones) 
(Magistrada explica reunión con Sergio Gutiérrez/Unomásuno-espacio en primera plana-) 
 
Grupo Plural exige que el CJF investigue crisis (La Razón de México) 
El grupo Plural en el Senado demandó al Consejo de la Judicatura Federal (CJF) que investigue el 
comportamiento de los magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), porque 
señaló que existen diversas irregularidades en la crisis interna que atraviesa.  
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Acuerdan que el Tribunal pueda sesionar a distancia (La Jornada) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) publicó un acuerdo para poder 
realizar sesiones públicas en modalidad híbrida, en las que se podrá participar de manera presencial y/o de forma 
virtual. Dicho acuerdo fue publicado hoy en la edición matutina del Diario Oficial de la Federación (DOF), por lo 
que un magistrado que no se encuentre en la sede del TEPJF podrá estar presente en una sesión pública vía 
remota. (El Universal) 
 
Dos mujeres y un camino hacia el 2024 (El Independiente) 
… Xóchitl y su Bastón de Mando 
En sus redes sociales, la precandidata del PAN, PRI y PRD comentó acerca de la vestimenta que usa y de un bastón 
de mando que le fue entregado… También publicó un video dirigido al Presidente López Obrador, en el que le 
pide que no intervenga en las elecciones, abriendo el mensaje con eso de que “Señor Presidente, recuerde que 
es Jefe de Estado, no jefe de campaña”. En el video, le pide que respete a la Constitución, “trate al Tribunal 
Electoral como un organismo del Poder Judicial y respete la División de Poderes”, “tolere la voluntad de los 
ciudadanos que piensan distinto a usted” “tranquilice sus ansias de meterse en las campañas”… 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “2. Prioridades” 
Reyes Rodríguez Mondragón luchaba por permanecer en la presidencia del Tribunal Electoral y se resistía a 
renunciar. Pero sus dudas se disiparon cuando la magistrada Janine Otálora, en medio de la crisis más profunda 
que ha tenido el TEPJF, salió del país a la Convención de Venecia. Su más confiable aliada prefirió ir por tercera 
vez en este año a un foro europeo que reforzar la defensa de Reyes Rodríguez. Dicen que fue el sentimiento de 
abandono. Cuando Otálora subió al avión cortó los hilos que sostenían al, hasta entonces, magistrado 
presidente. Con amistades así, los enemigos salen sobrando. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Que no va Mónica Soto por TEPJF” 
La magistrada Mónica Soto confió a sus pares de la Sala Superior del Tribunal Electoral que no buscará la 
presidencia de ese órgano judicial. El anuncio lo dio en una reunión privada que se llevó a cabo el lunes, en la 
que participaron cuatro de los cinco jueces, en medio de la crisis que aún se vive en esa institución. Se espera 
que en las próximas horas se reanude la sesión, de la cual podría salir el sustituto de Reyes Rodríguez, quien 
sorprendió al renunciar a su cargo. Ahora las señales parecieran apuntar a Felipe de la Mata. ¿Será? 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Liberan presión en Tribunal” 
Tras la renuncia de Reyes Rodríguez a la presidencia del TEPJF ese organismo se alista para reanudar la sesión 
que abandonó y regresar hasta enero para que los magistrados elijan a su nuevo presidente, pues la dimisión 
de Reyes calmó los ánimos y se dice que hay consenso entre la mayoría de magistraturas para elegir a su nuevo 
titular. ¿Será? 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) "Quién mueve los hilos" 
Aunque la crisis que se vive en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación parece transitar desde 
ayer por un camino de despresurización, nos hacer ver que el sainete que derivó en la renuncia a la presidencia 
del magistrado Reyes Rodríguez, no deja de generar inquietud entre legisladores que tienen un pulso importante 
en la materia electoral. Es el caso del senador del Grupo Plural, Germán Martínez, quien ha solicitado que sea el 
Consejo de la Judicatura el que haga una investigación en aras de determinar “quién está moviendo los hilos" 
en los penosos sucesos ocurridos estos días. “Exijo como senador de la República al Consejo de la Judicatura una 
investigación de quién está moviendo esos hilos, de quién está moviendo al árbitro electoral, porque es grave 
que no haya certeza a los ciudadanos con un árbitro inestable”, advirtió Martínez Cázares y, nos comentan, no 
parece que sea la suya una voz única en la exigencia. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) “Tribunal de la 4T” 
La salida de Reyes Rodríguez Mondragón es, literalmente, machetazo a caballo de espadas y si no es cosa de 
recordar cómo se fue Janine Otálora a la que grilló como nunca el Tribunal en fuga, no hay modo ahí. No queda 
clara la jugada. En serio, mire atraparon a Rodríguez Mondragón y su margen de acción era ya limitado. Los tres 
inconformes saben jugar favoreciendo al poder en turno, eso es lo que se ve. ¿Quién gana, quién pierde, cómo 
queda el asunto? Bueno, sin duda alguna, gana el Presidente Andrés Manuel López Obrador, porque tendrá una 
presidencia a modo en el TEPJF y lo mejor de todo es que esto no quiere decir que haya intervenido; pierden 
todos los opositores, aunque no se percatan de ello, eso es lo que acaba de ocurrir. Morena ya no requiere 
nombrar a los Magistrados que faltan, porque ya tiene de su lado a toda la Sala Superior.  
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Magistrados endebles; una geografía “narca”” 
Extorsión y guerra de exterminio. Si hubiera dudas sobre si el Ejecutivo alentó o no la crisis del Tribunal Electoral, 
lo que sí parece indudable es que el Presidente López Obrador es el primer beneficiado. Cierto, con la renuncia 
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anunciada para el año nuevo del magistrado presidente ganan también los magistrados renuentes a las 
auditorías: a la rendición de cuentas de las áreas bajo su control, así como a un reordenamiento administrativo 
para corregir inercias, luchas internas por cotos, prebendas injustificadas y ostentaciones externas de poder… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello” 
Primero fueron las presiones a los consejeros del INE que concluirían su gestión, con la intención de que quienes 
los sucedieran pudieran serlo “a modo" y, después, el blanco ha sido el Tribunal Electoral, que calificará las 
elecciones de 2024 cuyo presidente, Reyes Rodríguez Mondragón, ha estado bajo presión para que renuncie 
porque tres de los cinco magistrados “le perdieron la confianza”, por lo que finalmente anunció que dejará ese 
cargo el último día de este mes… 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “Los órganos autónomos no se dejan ayudar” 
Cuando uno ve la forma en la que los supuestos órganos autónomos resuelven sus controversias, no queda más 
que pensar que Andrés Manuel López Obrador tiene toda la boca llena de razón: no sirven para nada… No sólo 
eso, en algunos casos como el Tribunal Electoral y el INAI sus integrantes están involucrados en escándalos por 
malos manejos y grillas internas. Para muestra un botón: hace unos meses un grupo de magistrados electorales 
desayunaba en su restaurante preferido del sur de la CDMX, el mismo en el que, hace unos días, se tomaron la 
foto los Felipes y Mónica Soto… En la mesa en cuestión estaban además de Fuentes, Felipe de la Mata, Reyes 
Rodríguez y Mónica Soto. Días después de aquel encuentro, todos ellos se amotinaron para sacar de la 
Presidencia del TEPJF a José Luis Vargas, a quien identificaron como un personaje afín al Gobierno de AMLO. 
Reyes fue uno de los que participó aquella vez en el boicot y ahora recibió una sopa de su propio chocolate… 
 
Opinión/Manuel López San Martín (El Heraldo de México -versión digital-) “Vergüenza” 
Se salieron con la suya. Felipe de la Mata, Felipe Fuentes y Mónica Soto, cada uno menos defendible que el 
anterior, lograron lo que en cualquier otro momento sería delicado, pero ahora –con la elección presidencial a 
la vuelta de la esquina- es todavía más preocupante: meter en una crisis al Tribunal Electoral. La ambición de 
tres de cinco magistrados arrinconó al todavía presidente, Reyes Rodríguez Mondragón, que se quedó solo con 
el respaldo de la magistrada Janine Otálora, y a quien orillaron a renunciar. La Institución, última instancia para 
dirimir denuncias y quejas, y responsable de calificar y validar el proceso electoral, está atrapada en una lucha 
de egos. Los cinco integrantes de la Sala superior son incapaces de convivir en el mismo espacio; no pueden 
sentarse en la misma mesa. Su vanidad se los impide. Su pleito infantil sería anecdótico, de no ser porque en sus 
manos está la legalidad del proceso electoral en curso. 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Las vísperas del 2024” 
El magistrado Reyes Rodríguez Mondragón tenía poco margen de maniobra y anunció su renuncia a la 
presidencia de la Sala Superior del TEPJF. Es ahí donde se puede apreciar el daño que hace el Senado al no 
designar a las dos magistraturas pendientes. Es probable que, en una integración de siete, no hubiera prosperado 
la rebelión de tres magistrados o se habría complicado. Hay que conceder que aprovecharon la única coyuntura 
que tendrían para organizar el asalto. En enero tendremos nueva presidencia, la quinta desde 2019. 
 
Opinión/Guillermo Buendía (El Independiente) "Las pifias" 
… La renuncia del Ministro Arturo Zaldívar y la conclusión del proceso constitucional para nombrar al sustituto 
ha de reconfigurar la relación de fuerzas políticas dentro de la SCJN, junto con la crisis del TEPJF que no termina 
con la renuncia del Magistrado Presidente Reyes Rodríguez Mondragón, personero del calderonato, obliga a la 
derecha realizar una revisión de las expectativas sobre el “control” de la máxima autoridad electoral. Sin duda, 
los errores de la derecha están inmersos en la crisis de representación y antecedentes de corrupción de los 
partidos y su candidata presidencial. 
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Opinión/Ángel Soriano (Diario Imagen) “TEPJF, austeridad y gobernabilidad” 
Más que división política, en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) lo que hay es pleito 
por el manejo del colosal presupuesto destinado a los organismos autónomos para que cumplan una función de 
vigilancia en el manejo de las instituciones del país, pero que en realidad son cotos de poder de privilegiados que 
han encontrado la forma de participar en el saqueo de los recursos públicos. Así lo da a conocer el magistrado 
presidente Reyes Rodríguez Mondragón que ha pedido a los magistrados utilizar sólo 5 de los 8 vehículos a su 
disposición, disminución de los vales de consumo de gasolina y limitarse a 24 mil pesos mensuales los gastos en 
alimentos, privilegios similares a los que tienen los magistrados del Poder Judicial de la Federación. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Rodríguez Mondragón: ¿La gran jugada o simple farol en el póker 
político del TEPJF?” 
En el tablero político, a veces las cartas vuelan y los faroles se desmoronan más rápido de lo que puedes decir 
“all-in”. Rodríguez Mondragón, hasta ayer dando vueltas con su discurso de que aguantaría hasta el final su rol 
en la presidencia del TEPJF, decidió soltar la silla y retirarse del juego. ¿Nos estaba jugando un bluff desde el 
principio o fue acorralado con un juego más fuerte? Su farol se desinfló cuando el 1 de enero de 2024 marcó la 
fecha de su retirada. ¿Qué pasó para que el que aseguraba tener un full decidiera retirarse antes de llegar al 
river? ¿Una jugada maestra o simplemente tiró las cartas al primer movimiento fuerte? La partida se calentó 
cuando los compas del TEPJF, liderados por Felipe de la Mata y Mónica Soto, arrojaron sus cartas marcadas 
sobre la mesa. Alegaron manejos turbios, trampas y falta de confianza. Las tensiones estaban en su punto más 
alto, pero Rodríguez Mondragón, con su juego, aguantaba como podía. ¿Qué truco le pusieron en la mano para 
que decidiera soltarla? En los pasillos del TEPJF, se armaban reuniones secretas y desayunos movidos.  
 
Opinión/Virgilio Rincón Salas (El Universal -versión digital-) “INE y Trife” 
A solo meses de la elección la estructura electoral luce desarticulada, el INE, recortado en gastos, enfrenta una 
crisis de legitimación producto del señalamiento sistemático del ejecutivo federal… Sumado al cuestionado INE 
está el Tribunal Electoral, fracturado, viviendo su segunda y quizá peor crisis de su historia motivada por su 
control, incompleto, de siete magistrados solo tiene cinco, en resumen, son pocos y divididos. Los desacuerdos 
son de tal calado que obligaron a Reyes Rodríguez a presentar su renuncia como Presidente en medio de un 
tránsito de actos alejados de las formas, ignorando que al hacerlo deslegitiman su propia autoridad… Es verdad, 
producto del anhelo ancestral por la alternancia el voto mexicano es costoso pero, superada ésta, las nuevas 
generaciones no tienen por qué temer a novedosas organizaciones, eficientes, permanentes, sobre todo, 
incluyentes. Ideas prácticas como que la Corte en pleno sea quien dirima las controversias de las elecciones 
federales y en última instancia de las locales, para eliminar el insufrible, desprestigiado y caro TRIFE.  
 
Opinión/La Agenda del Independiente (El Independiente)  
Renuncio al Tribunal Electoral porque es mi deber poner fin a la incertidumbre Reyes Rodríguez luego de que lo 
corrieron sin contemplaciones del organismo. 
 
Opinión/Comentarios a Reforma.com (Reforma) 
Jaque mate a Reyes; Perfilan a Soto. Un Tribunal a modo para forforena. 
Quetzalcóatl  
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Magistrados electorales deberán guardar sus pasaportes” 
El Tribunal Electoral implementará las sesiones híbridas, a un año de haber regresado a las sesiones presenciales. 
Nos recuerdan que en los últimos meses rara vez se vio un Pleno completo con las siete magistraturas, ya que 
se encontraban en comisiones fuera del país o de vacaciones. Sin embargo, preocupa también que se repitan 
casos como el del ex magistrado José Luis Vargas, a quien se le señaló de sesionar frecuentemente en el 
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extranjero. Nos hacen ver que los magistrados electorales se empeñan en que el Tribunal tenga una imagen de 
poco trabajo y muchos viajes. Así, nos dicen, las magistradas y magistrados tendrán que guardar un poco sus 
pasaportes y darse, de tanto en tanto, una vuelta por el Tribunal para sesionar de manera presencial. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “¿Y la responsabilidad del Senado en la crisis del Tribunal?” 
Nos hacen ver que en los últimos días hemos escuchado críticas a los cinco magistrados del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación por los pleitos entre ellos y la pelea por la presidencia del máximo tribunal 
electoral. Pero nos dicen que no se debe olvidar que el Senado tiene parte de la culpa, pues desde hace meses 
tiene la obligación de nombrar a los dos magistrados pendientes y no lo ha hecho, incluso, nos dicen que para 
meter más incertidumbre se prevé que estos nombramientos serán en febrero, cuatro meses antes de la elección 
presidencial. 
 
Opinión/José González Morfín (El Universal -versión digital-) “Una elección riesgosa” 
… Desde el inicio de la actual administración, hemos visto cómo se implementó desde el poder una estrategia 
para debilitar a instituciones de la República que fueron creadas en las últimas décadas. Especial importancia 
reviste en la época actual, lo que está pasando en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). Cuando estamos a menos de seis meses de la elección, el Tribunal sólo está funcionando con cinco 
integrantes debido a que el Senado se niega a poner a votación las dos ternas que propuso la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) para nombrar a los dos que hacen falta y completar su integración… 
 
Opinión/Abelardo Rodríguez Desales (El Heraldo de México -versión digital-) “Concluye 2023” 
En Coahuila y Estado de México se celebraron elecciones para renovar las gubernaturas de ambas entidades, en 
el primer estado ganó la oposición y en el segundo la coalición encabezada por Morena; en estos procesos 
Movimiento Ciudadano no postuló candidatos. Luego, anticipadamente, se confirmaron las coaliciones de 
partidos que competirán por la titularidad del ejecutivo federal, mediante sendos procesos internos definieron 
a sus únicas precandidatas. Autoridades electorales federales intentaron fijar límites ante posibles actos 
anticipados de precampaña y campaña por estos actos de los partidos políticos, no obstante, la dinámica de los 
partidos se impuso y las aspirantes de las dos coaliciones a la presidencia quedaron definidas. Desde el primero 
de noviembre pasado concluyeron en su encargo dos magistrados electorales en el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, mismas magistraturas que a la fecha se encuentran vacantes y por tanto incompleto 
el Pleno de la Sala Superior; todo parece indicar que el Tribunal se mantendrá con cinco integrantes durante 
todo el proceso electoral… 
 
Opinión/Manuel J. Jáuregui (Reforma) “¡Presente!” 
Siempre hemos dicho que es necesaria la competencia política como elemento esencial de refuerzo a las 
prácticas democráticas. Ello, ya que la competencia alienta la alternancia y la alternancia a su vez alimenta las 
mejores prácticas gubernamentales y políticas. Obvio, el Tlatoani en turno no cree ni en la competencia ni en la 
alternancia ni en las mejores prácticas gubernamentales, por ello está en contra de la transparencia, queriendo 
eliminar el INAI, y por ello también pretende debilitar los organismos electorales como el INE y el Tribunal 
Electoral Federal. ¡Seguramente va a realizar innumerables marrullerías en las elecciones del 2024 y no quiere 
rendir cuentas a nadie!.. 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “Erradicar autonomía” 
Los organismos autónomos “no le sirven al pueblo”, declaró el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Por lo 
tanto, anunció que enviará una iniciativa de ley para desaparecer todos los organismos autónomos. “Son 
onerosos y no Sirven para nada”, afirmó. De un plumazo el Mandatario está echando por la borda décadas de 
lucha, principalmente de la izquierda… En el fondo, el Mandatario se ha opuesto a los pesos y contrapesos 
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necesarios en una democracia. Ha mantenido sistemáticos ataques contra el Poder Judicial. Busca a toda costa 
doblegar a Ministros y jueces, incluso que éstos sean electos Han sido constantes los recortes presupuestales al 
Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (Trife)… 
 
Opinión/Miguel A. Rosillo (El Heraldo de México) “Caso Dresser” 
La señora Denise Dresser, politóloga y analista reconocida, comentó en un programa unas fotos de la diputada 
Andrea Chávez, de Morena, señalándola de usar un avión del Gobierno para que las trasladara a ella y a 
miembros de su familia a Monterrey para asistir a un evento de esa organización política. Refirió, al mismo 
tiempo, su relación personal con el ex secretario de Gobernación y entonces precandidato Adán Augusto López. 
A resulta de ello, la morenista incluyó a Dresser en una denuncia ante el INE, que admitió el caso y le aplicó 
medidas cautelares a la denunciada. Posteriormente, una Sala Regional del Tribunal Electoral resolvió sancionar 
a Dresser con multa, disculpa pública, curso correctivo y su inclusión, por un año y medio, en el Registro Nacional 
de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género. El asunto es 
complejo y trascendente, pues involucra a la libertad de expresión y debe ser examinado con sumo cuidado. 
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Avalan los diputados el modelo de financiamiento para el IMSS-Bienestar 
La Cámara de Diputados aprobó el modelo de financiamiento del IMSS-Bienestar, que consiste en transferir los 
recursos que los estados reciben del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud de las Entidades 
Federativas al fideicomiso del Fondo de Salud para el Bienestar. Los estados que no firmen el convenio deberán 
garantizar el servicio de salud gratuita con recursos e infraestructura propios. (La Jornada) 
 
Destaca Sheinbaum logros alcanzados en la CDMX  
La precandidata Claudia Sheinbaum destaca los logros alcanzados durante su administración en la CDMX, como 
la reducción de trámites y la creación de la Unidad de Salud Integral para Personas Trans. Además, resalta el 
crecimiento económico y la captación de inversión extranjera directa en la ciudad. Por otro lado, Xóchitl Gálvez 
defiende la labor de los órganos autónomos, como el INAI, y acusa al Presidente López Obrador de querer ocultar 
la corrupción al proponer su desaparición. (El Heraldo de México) 
 
MC no apoyará desaparición de autónomos; no irá contra las instituciones 
Martha Tagle, fundadora de MC, asegura que su partido no apoyará los intentos del Presidente AMLO de eliminar 
los institutos autónomos. Tagle afirma que MC no respaldará medidas que busquen desgastar a las instituciones 
autónomas, como el INAI. (El Financiero) 
 
Preocupa a ONG manejo de la SEP ante Prueba PISA 
Organizaciones civiles acusan a la SEP de no comprender cómo funciona la evaluación, tras los bajos resultados 
de los estudiantes mexicanos en la Prueba PISA. Llaman a fortalecer la enseñanza de las matemáticas y advierten 
que los resultados podrían empeorar en los próximos años. (24 Horas) 
 
Mejora aval de ciudadanía a gestión de gobernadores 
En noviembre de 2023, la aprobación promedio de los gobernadores en México fue del 52.5%, la más alta del 
año. Entre los gobernadores mejor evaluados se encuentran Rubén Rocha Moya de Sinaloa, Ricardo Gallardo 
Cardona de San Luis Potosí y Julio Ramón Menchaca de Hidalgo. Por otro lado, los gobernadores con menor 
aprobación incluyen a Martí Batres de la Ciudad de México y Diego Sinhue de Guanajuato. (El Economista) 
 
Diputados acampan para evitar madruguete 
Al menos siete diputados de oposición pernoctaron en Donceles o en hoteles aledaños para asegurarse de poder 
ingresar a la sesión en la que se discutirá la ratificación de la fiscal Ernestina Godoy. Esto se debe a que en una 
votación anterior solo se permitió el ingreso a diputados de Morena y afines. (Excélsior) 
 
Reservan ya vacunas Covid a 2 mil pesos 
Pfizer ha revelado detalles sobre la vacuna Comirnaty, que comenzará a venderse en México y está dirigida a 
niños y adultos mayores. La vacuna ha sido aprobada por la Cofepris y se espera que esté disponible para la 
población en general. Pfizer está trabajando con distribuidores de farmacias para garantizar la distribución de la 
vacuna en todo el país. (Publimetro) 
 
Hay más criminalidad cuando la gente confía menos en las autoridades; no está relacionada con pobreza, 
educación o empleo: investigación de la UNAM 
Un estudio realizado por la UNAM encontró que la criminalidad está relacionada con la falta de confianza en las 
autoridades, no con la pobreza, la educación o el empleo. El investigador destacó que la corrupción y la 
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percepción de la misma en la sociedad son factores que pueden convertir a una persona en delincuente. (La 
Crónica de Hoy) 
 
Aumentan casos de extorsión y secuestro en 2023 
Durante los primeros 10 meses de 2023, los delitos de extorsión, secuestro exprés y secuestro para causar daño 
han aumentado en comparación con el mismo periodo del año pasado. Según el SESNSP, hubo un incremento 
de 104 carpetas de investigación por extorsión, 5 carpetas de investigación por secuestro exprés y 1 carpeta de 
investigación por secuestro para causar daño. (El Universal) 
 
Cerca de un millón de migrantes cruzan Chiapas en este año 
La frontera sur de México ha experimentado el mayor éxodo migrante en 10 años, con cerca de un millón de 
migrantes pasando por allí en 2023. Se estima que han fallecido alrededor de 60 inmigrantes en los últimos tres 
meses mientras intentaban llegar a Estados Unidos. El INM ya no otorgará visas por razones humanitarias y los 
migrantes se encuentran atrapados en Tapachula, esperando respuestas de las autoridades. (Diario de México) 
 
Alarma la gran ‘sed’ en ciudades de México 
El manejo y disponibilidad de agua es un tema urgente en la gestión urbana en México, según el Índice de 
Competitividad Urbana 2023. Las ciudades consumen en promedio 114.8 metros cúbicos de agua por habitante 
al año, pero esta cifra varía considerablemente entre ciudades, siendo Campeche y Mazatlán las que más 
consumen. (Reforma) 
 
Cruje la capital con cuatro microsismos 
Cuatro microsismos con epicentro en la alcaldía Álvaro Obregón sacudieron la CDMX, sin causar daños. Se 
evacuaron ocho edificios en la alcaldía Benito Juárez como medida preventiva. Las autoridades realizaron 
revisiones en diferentes sectores de la ciudad para descartar afectaciones. (Milenio Diario) 
 
A Virgen de Guadalupe la visitaron 11 millones de peregrinos 
Durante una semana, aproximadamente 11 millones de peregrinos visitaron la Basílica de Guadalupe para 
conmemorar a la Virgen de Guadalupe. Se realizaron diversas actividades religiosas y se brindaron servicios 
médicos y de limpieza para atender a los peregrinos. El Papa Francisco celebró una misa en honor a la Virgen de 
Guadalupe y destacó que su mensaje no tolera ideologías ni se trata de ganar dinero. (UnomásUno) 
 
Catolicismo: cumple crisis una década 
En la CDMX, se ha reducido en un 3.5% la población católica y se ha registrado un aumento del 100% en el 
número de ateos. Las principales razones de esta disminución son los casos de pederastia y el surgimiento de 
otras religiones. Además, se ha cerrado un 33% de los templos católicos en la ciudad. (Milenio Diario) 
 

ECONOMÍA 

Andrés Manuel López Obrador pide más crédito que Enrique Peña Nieto 
El Presidente AMLO ha solicitado un 11% más de créditos a organismos internacionales que su predecesor, EPN. 
Estos préstamos, obtenidos de instituciones como el BID y el Banco de Desarrollo de América Latina, tienen tasas 
de interés más bajas que las instituciones financieras privadas. (La Prensa) 
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Tarda el SAT meses en devolver impuestos 
El SAT en México se tarda entre nueve y 15 meses en realizar devoluciones de impuestos, a pesar de que la ley 
establece un plazo máximo de 40 días hábiles. Esto afecta negativamente a las empresas, ya que limita sus 
inversiones y afecta sus flujos de efectivo. Además, el retraso en las devoluciones también impacta en la 
recaudación del SAT. (Reforma) 
 
Crece recaudación del SAT por acciones contra evasión 
El SAT ha incrementado la recaudación a través de revisiones a contribuyentes, logrando captar en nueve meses 
un total de 200 mil 213 millones de pesos, lo que representa un aumento del 22% en comparación con el año 
anterior. El segmento de grandes contribuyentes ha reportado el mayor avance, con un incremento del 45%. El 
SAT ha llevado a cabo 22 mil 479 actos de fiscalización en este periodo, con una efectividad del 97.7%. (El 
Universal) 
 
Las remesas pierden poder 
El poder adquisitivo de las remesas en México mostrará una caída anual de 8.4% en 2023 debido al superpeso y 
la inflación. Esto significará 14 meses consecutivos de caídas anuales en el poder adquisitivo de las remesas. En 
octubre de 2023, el flujo de remesas fue un 5.93% menor que en octubre de 2022. (Excélsior) 
 
Sólo cuatro de cada diez trabajadores reciben aguinaldo 
Según la ENOE, sólo el 44% de los trabajadores mexicanos recibirá aguinaldo, a pesar de que por ley les 
corresponde a todos. Las malas condiciones laborales en el país hacen que muchos empleados no cuenten con 
las prestaciones mínimas establecidas por la legislación, como el aguinaldo. (Excélsior) 
 
Actividad industrial se recupera gracias a la construcción privada 
En octubre, la actividad industrial en México creció un 0.6%, impulsada principalmente por el sector de la 
construcción y la edificación. Las obras privadas, como viviendas y centros comerciales, lideraron el crecimiento 
del sector de la construcción, mientras que las obras públicas de ingeniería se reactivaron a un ritmo más 
moderado. (El Economista) 
 
Ruta México-EU recupera el primer ligar global; ambos ofertaron 37 millones de asientos 
En noviembre, la ruta aérea entre México y Estados Unidos recuperó el primer lugar a nivel mundial en oferta de 
asientos de avión, con ambos países ofertando más de 3.7 millones de boletos. El crecimiento en la oferta de 
asientos entre ambas naciones fue del 30.1% en comparación con noviembre de 2019. (El Financiero) 
 
Aplazan para febrero discusión sobre la semana de 40 horas 
La discusión sobre la reducción de la jornada laboral de 48 a 40 horas ha sido aplazada hasta febrero de 2024. Se 
ha acordado la creación de una Comisión de Trabajo para analizar el tema de los días de descanso laboral. El 
Presidente AMLO ha pedido más tiempo para la discusión del dictamen. (La Crónica de Hoy) 
 
Aprueban 20 días laborables de permiso de paternidad 
La Cámara de Diputados de México aprobó la formación de una Comisión de Trabajo para analizar la propuesta 
de reducción de la jornada laboral. La Comisión estará integrada por legisladores, representantes sindicales, 
patronales y funcionarios de las secretarías de Gobernación y del Trabajo. (Publimetro) 
 
La clave para el mercado, tono del mensaje de Powell 
La Reserva Federal anunciará hoy su última decisión de política monetaria del año, siendo clave el tono del 
comunicado y el discurso de Jerome Powell. Se espera que la tasa de interés se mantenga en su rango actual, 
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pero los analistas estarán atentos a las actualizaciones sobre inflación y expectativas de la tasa de interés. (El 
Financiero) 
 

INTERNACIONAL 

Violación al proceso electoral 
El Presidente electo de Guatemala, Bernardo Arévalo, denunció que la fiscalía y el juez que han emprendido una 
arremetida contra él, el proceso electoral y su partido el Movimiento Semilla le han vedado su derecho 
constitucional a la debida defensa al negarle acceso al expediente de la investigación en su contra. (Reporte 
Índigo) 
 
Reforma migratoria daña a Biden y beneficia a Trump 
Congresistas hispanos piden a Biden que rechace las restricciones migratorias propuestas por los republicanos a 
cambio de apoyo a un proyecto presupuestario. Consideran que ceder a estas demandas dañaría la política de 
inmigración de Biden y beneficiaría a Trump. Los republicanos insisten en imponer restricciones al acceso al asilo 
y hacer más complicado el proceso. (El Independiente) 
 
Se reúnen Zelenski y Biden en Washington 
El Presidente de Ucrania, Volodímir Zelenski, regresará a su país sin compromisos claros de ayuda por parte de 
Estados Unidos, a pesar de haber mantenido reuniones con el Presidente Joe Biden y legisladores demócratas y 
republicanos. El paquete de asistencia humanitaria de 106 mil millones de dólares sigue estancado debido a las 
exigencias de los republicanos en materia migratoria fronteriza. (El Financiero) 
 
Israel pierde apoyo exterior por los bombardeos a Gaza 
El Presidente Joe Biden ha advertido que Israel está perdiendo apoyo internacional debido a sus “bombardeos 
indiscriminados” en Gaza. Biden también criticó al Gobierno israelí por ser el “más conservador” en la historia 
del país y por oponerse a una solución de dos Estados con los palestinos. (Milenio Diario) 
 
Fisuras en la alianza de FU e Israel por el futuro de Gaza 
En la Asamblea General de la ONU, 153 países votaron a favor de un alto el fuego inmediato en Gaza, mientras 
que Estados Unidos, Israel y otros ocho países votaron en contra. El Presidente Joe Biden reconoció que Israel 
está perdiendo apoyo internacional y afirmó que debe cambiar su política sobre un Estado palestino. El Primer 
Ministro Benjamín Netanyahu descartó la opción de permitir que la Autoridad Nacional Palestina gobierne en 
Gaza. (La Jornada) 
 
COP28, sin señales de corregir el rumbo 
La COP28 no ha logrado llegar a un acuerdo sobre el futuro de las energías fósiles, lo que impide el cierre de la 
declaración final. La propuesta presentada por la presidencia emiratí fue considerada “demasiado débil” por 
varios países, quienes exigen un compromiso firme para acabar con la dependencia de los combustibles fósiles. 
(Excélsior) 
 
FMI respalda el plan de austeridad 
El FMI respalda las medidas de austeridad implementadas por el Presidente argentino Javier Milei, 
considerándolas un paso importante hacia la estabilidad y la reconstrucción económica del país. Milei ha 
comenzado a aplicar recortes y devaluación del peso argentino, convencido de que se necesita una terapia de 
choque para superar la crisis y evitar la hiperinflación. (Excélsior) 
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Desaparece Milei el 50% de los ministerios y devalúa el peso 
El Ministro de Economía de Argentina, Luis Caputo, presentó el “plan motosierra” del Gobierno ultraliberal de 
Javier Milei, que incluye medidas como devaluar el peso argentino en un 54%, liberar las importaciones, reducir 
los subsidios y poner fin a la obra pública. Caputo advirtió que si no se toman medidas, el país podría enfrentar 
una hiperinflación. (El Financiero) 
 
Gana rebelión y mantiene cargo directiva de Harvard 
La Universidad de Harvard ha confirmado que su presidenta, Claudine Gay, se mantendrá en el cargo a pesar de 
la controversia generada por sus declaraciones sobre el antisemitismo. Gay fue cuestionada durante una 
audiencia en el Congreso de Estados Unidos sobre si llamar al genocidio de los judíos viola las normas de la 
universidad, a lo que respondió que “depende del contexto”. (Milenio Diario) 
 
Corte de Texas niega aborto a pesar de riesgo 
La Corte Suprema de Texas anuló una decisión judicial que permitía a una mujer abortar debido a un embarazo 
de riesgo. La mujer, Kate Cox, está embarazada de 21 semanas y su feto tiene una anomalía cromosómica que 
probablemente resultará en su muerte antes de nacer o poco después. Aunque la Corte dictaminó que un médico 
puede realizar un aborto de urgencia en este caso, se requiere una mayor orientación de la Junta de Médicos de 
Texas. (24 Horas) 
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 TRASCENDIÓ 
Que la consejera presidenta del INE, Guadalupe Taddei, no ha logrado los ocho votos que necesita para que su 
nueva carta para la Secretaría Ejecutiva, Roberto Carlos Félix López, sea aprobada. A pesar de su inédita aparición 
en medios para promoverlo, incluso destacando como un plus que sea de la comunidad LGBT+, todo apunta a 
que este viernes no habrá consenso, principalmente por ser un perfil sin la experiencia ni los conocimientos para 
asumir la conducción de la elección más grande de la historia. A ver. 
Que el Frente Amplio concretó una alianza en Puebla que incluye, además de los tres partidos nacionales PAN, 
PRI y PRD, al local Pacto Social de Integración. Los presidentes estatales Augusta Díaz, Néstor Camarillo, Carlos 
Martínez y Carlos Navarro dieron a conocer la suma y anunciaron que en los próximos días se abrirá el periodo 
de registros para la candidatura a gobernador y las candidaturas al Congreso local y las municipales. 
Que debieron ocurrir 11 muertes de presas en lo que va de 2023, supuestos suicidios en el penal federal 16 
femenil de Morelos, para que cayera la primera cabeza. El sistema de Prevención y Readaptación Social, que 
encabeza Hazael Ruiz, solicitó la renuncia al coordinador general, Rubén Fernández Lima, y realizó cambios y 
rotación de mandos del Cefereso, con la llegada el 31 de octubre de una titular de seguridad, el 7 de noviembre 
otra directora general y el 8 del mismo mes una nueva directora técnica. 
Que algunos legisladores se preguntan por qué el retraso en las investigaciones contra José Samuel Sánchez 
Reyes (solicitadas en el Congreso desde mayo), ligado a la red de contratistas de Pemex durante la gestión de 
Emilio Lozoya y hoy director general de Normatividad en Hidrocarburos de la Secretaría de Energía, quien 
enfrenta acusaciones por enriquecimiento ilícito, pues su declaración refleja un ingreso neto de 106 mil pesos, 
pero posee 21 propiedades en zonas de alta plusvalía y préstamos hipotecarios, evidenciando un incremento 
patrimonial de más de 12 millones de pesos. (Milenio Diario) 
 
PEPE GRILLO 
Misión imposible 
A pesar de ser un perfil interesante, en el que sobresale su compromiso con la protección de los animales, para 
la morenista Lety Varela es una misión imposible arrebatarle al PAN la alcaldía Benito Juárez. 
Es un bastión panista. De hecho, el actual titular de la alcaldía, Santiago Taboada, ya es el precandidato de la 
oposición para la jefatura de Gobierno de la CDMX. 
El Presidente López Obrador no ha perdido oportunidad para lanzarse contra las clases medias de la ciudad que 
es el sector de la población mayoritario en la BJ y que Lety Varela tratará de que vote por Morena. No la tiene 
fácil. 
Dicen los que saben que el PAN puede nominar un espantapájaros que de cualquier forma tiene esa alcaldía en 
el bolsillo. 
Es probable que sea así, aunque muchos decían que era impensable que Morena perdiera la alcaldía de 
Cuauhtémoc y ya ven. 
MC no duda 
Clemente Castañeda aseguró que Movimiento Ciudadano votará en contra de la desaparición de organismo 
autónomos como el INAI y el IFETEL como pretende hacerlo el Presidente López Obrador. 
Que el Bloque de Contención ya no exista no quiere decir que el MC deje de ser un partido de oposición al 
régimen. 
La versión de que hay una división al interior del MC, entre los grupos Jalisco y Nuevo León, ha sido difundida 
por voceros del Frente Amplio que suponen que esa división favorece sus intereses, pero la gente del partido 
naranja sostiene que la unidad de acción está garantizada y, aseguran, lo nuevo como opción política es 
imparable. 
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Exceso de mortandad 
Un estudio avalado por la Universidad de Cornel, de Nueva York, revela que en México se registró durante los 
años de la pandemia 2020-2022, un exceso de mortandad de 788 mil personas, muy por encima de la media 
mundial. 
¿Quién se hace cargo? 
El responsable directo de enfrentar la pandemia considera que hizo un trabajo estupendo y hasta buscó, tan 
campante, ser jefe de Gobierno de la CDMX por el partido oficial. 
Es claro que mientras dure el actual gobierno no se podrá realizar una revisión crítica del desempeño 
gubernamental para deslindar responsabilidades y extraer lecciones que sirvan a todos. 
Es obvio, y no es difícil probarlo pues todo quedó grabado, que se minimizaron los riesgos. 
¿Qué impacto tuvo este comportamiento errático en el exceso de mortandad? ¿Seremos capaces como país de 
responder a esta pregunta en el futuro próximo? 
Morelos de mal en peor 
En Cuautla el 50 por ciento de los comercios establecidos paga extorsión, pero los afectados tienen miedo de 
denunciar. El obispo Ramón Castro ratificó el dato y dijo que incluso los templos católicos han tenido que pagar 
para dar sus servicios religiosos. 
¿Quién manda aquí? se preguntó el obispo. 
Al mismo tiempo en Cuernavaca, en una de las manifestaciones más concurridas del año, docentes protestaron 
por el asesinato de una maestra en Temixco, que fue ultimada por resistirse a entregar su auto a unos asaltantes. 
Dijeron que los integrantes del magisterio no se salvan de las extorsiones. El Gobierno de Cuauhtémoc Blanco se 
acerca a su fin y pierde el control del estado. 
La CFE en la campaña de Tabasco 
No hace mucho, en 2021, la CFE en Tabasco condonó la deuda que tenían por no pagar el servicio de electricidad 
más de 600 mil usuarios domésticos, el estado completo. El acuerdo se llamó “Adiós a tu deuda”. 
No fue, sin embargo, un adiós definitivo porque hoy el tema de los adeudos de los tabasqueños con la CFE ya se 
metió en la campaña. Se le quiere sacar raja a la queja popular de cobros excesivos. 
¿Estarán buscando una nueva condonación generalizada? Allá se dice que la oposición, desesperada porque no 
crece, quiere abanderar a los ciudadanos y decirles que los defenderán de la CFE a cambio de sus votos. ¿Se 
quedarán sin luz? (La Crónica de Hoy) 
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